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T. LA COSTA DE AFRTCA Y LAS CODICIADAS ISLAS CANARIASI

Durante la expansión ultramarina portuguesa y castellana hacia el none de Africa,
llcvada a c¿bo en la segunda mitad dcl siglo XIV y comicnzos dcl XV, la posesión

' Estc aículo form¡ partc dcl hoyccro Fondccyt 1960?5ó quc cl sutor r€sliza junto d Dr.
Héctor H€¡rEra Cajas de la Univrsidad Ca¡ólica de Valparalso bsjo el auspicio de CONICYT,
Chilc. Mis Eg¡adccimicntos a la Di¡ección de lovcstigación de ls Univcrsid¿d dcl Blo'Bfo cl
apoyo prcs¡ado, como también. al Dr. Alcjandro Guzmln Brito por lo quc ca¡a invesügación lc
debc.

" P¡ofesor dc Histo¡i¡ Medi€val y ModerM en l8 Univcrsidsd del Blo-Blo y dc Historia del
Derccho en la Univc¡sidad Sa¡l Scbastián.
t hra c¡ta investigación utiüzo la magnlñca cdición bi¡ingüc dc las lllegalioaa.r dc Alonso de

Canagens publicada por la Univefsidad Nacional de Rlucación a Dist¿¡cia dc Madrid (UNED),
c¡n una i¡¡roducción ñlológica ¡ cügo & To¡¡& Gonzdtcz Roldán, Frcmiot Hc¡nárdcz González
y Pilar Saquc.o-Sulrcz Sorroncq üpknrcia y Húianistno .ñ .l siglo XU Alhgatio,zcs tuper
conqucsto Cotariac dc Alfonso d¿ Csrtag¿nt ct Cudcmos ü b UNED l¡f0, Madrid, 1995.

Dicha traducción oftüq a mi juicio, cietos rcpa¡os pefo la ñjación del tcxto latino cs sin duda
alguna excelente. Culnto adamás con la raducción po.tuguesa mod€ma de José Saravia quc se

€ncuentra rn la colc€cióo de Silv! M¡rqués, citado cn s€guida, vol.l, pp.32l-34ó, acompaifado
dc otro tcrto latino mcnos cuidado, Dc cxarao¡dinaria riqueza docu[ Frtal y dc g¡an ulilidad D^
SLv M^rottÉs, Joao ManiN, DrJcotrimentos hrlugu¿sc& Docunentos pora a tuo história.
Vol.l. I147-l¿lf): suplcmento a éstc 1057-14ó0. Iosustituiblc por cl csMio y los apénd¡ces de
ñ¡cnt$ G^rd^ Gel"t.o. AJfoisrl' Lot bulat d. Alcjandro VI y cl odcrunbnto jurldico d. la
cry@ts¡6,1 ponugü¿ta y castcllana cn Atrico ¿ Indias, cn AHDE l'l- 18 (195t).
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y el dominio de las islas del Atlántico resultó ser un objetivo estratégico muy
importante ya que consütufan los puntos de apoyo y base de operaciones para las
navegacioncs largas, como eran las que se hacfan por la costa de Africa septen-
trional. Las islas Madera, Azores, las del Cabo Verde, y especialmente las Cana-
rias, cobramn singular importancia para ambos es¡ados.

La costa mauritana, en cambio, no pr€sentaba las favorables características de
las islas, y las pocas quc ofrecfa estaban lejos de ser aprovechadas cabalmente,
debido a lo precario atin de las técnic¿s de navegación y la poca experiencia.
Habfa escasos lugares de recaladero en medio de extensos arrccifes. Los enclaves
costeros susc€ptibles de ser asistidos por convoyes -lo que supon€ una playa,
bahfa o rcfugio adecuado para el acercamiento de los barcos- eran pocos y de
vari¿bles condiciones. En tales circunstancias la penetración en Africa constitufa
una empresa gigantesca y de elevadfsirnos costos. Aquí se encuentra en gran me-
dida la razón de la intervención del Papado con la concesión del disfrute temporal
de los diezmos, única solución para una monarquía de escasos recursos, pero
católica2. No existe certeza de detalles de los viajes que realizaron mallorquinos y
otros 

-probablemente 
en mayor núrnero de lo que se puede probar-, pero lo

seguro es que las Cana¡ias se hicieron famosas con estas expediciones durante el
Trecento. En efecto, la situación geográñca de las islas hacía necesaria la pose-
sión y dominio del archipiélago --o al menos algunas de sus islas- para las
erpediciones que comenzaban a incursionar la rica región de Guinea. Además, en
sf mismas dicbas islas eran económicamente muy interesantes, pues estaban po-
bladas y eran objeto de numerosos saqueos para nutrir el tráñco de esclavos que
desde el siglo XIII ya producía ganancias, pero que llegaron a s€r especialmente
sustanciosas durante el siglo XY

El atractivo puede rastrearse desde 1341, cuando el rey de Portugal, Alfonso
IV, envió dos naves para conquistarlas pero no pudo lograrlo, por su guena contra
Castilla y después por la llevada a cabo contra los sarracenos. Convertidas en
Principado de Fortuna por decisión del Papa Clemente VI en 13¿14, y actuando
como titular el caballero castellano Luis de la Cerda, tampoco pudo formalizarse
lor muene de éste. La frustrada concesión dejó las islas a merced de catalanes,
mallorquinos y andaluces, únicos capaces y audaces que se atrevían a franquearel
mar. No obstante, en 1352 una iniciativa misional tendi€nte a ocupar las islas
buscaba convetirlas en feudo del rey de Aragón. No consta qu€ el Papa haya
autorizado este planeamiento, y nada se sabe si el feudo pudo llegar a constituir-

'Desde l34l los portugues€s contaron con el apoyo di¡ecto de los pontffices que les concedie-
ron el disfrute de los diczmos: Bcnedicto Xll cotcedelahúa Gaüeantus ¿t etuhamus . & 30 de
abril de l34l; l¡¡ocencio VI conc€de la buh nor¡r¿¡¿ Matcr Ecclesia, de 2l de febre¡o de 1355 t

Gregorio XI conccdc laáúa Acccdit noüs, de 2 de abril de 1376; ora homónima y del mismo
Pap6, de 12 dc octubfe dc 1377. Todos 106 textos con traducción ¡nnuguesa en Su_vr Mlnq,És,
Desc. Port- (t.l'1,p.6ó-70; 10G.3; 152-4; 162-5 resp€ctivamente.
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se, quizá, eff meramenter
Hacia la segunda mitad del siglo XIV estas iniciativas alteman distintos obje-

tivos: misionales -las menos-, de piratela, saqueo, botfn -las más- que son

los auténúcos y verdaderos alicientes de estas empresas oficiales y extraoficiales
que no suclen dejar rastros rn los arcbivos públicos.

En los primeros años del siglo XV ( 1402-5) se realiza la conquista de las islas
Lanzarote, Fuetev€ntura y Hieno por los marinos normandos Jean de Bethencourt
y Gadifcr de la Salle, bajo licencia del rey Enrique III de Castilla. Esta empresa es

la que marca el comienzo de la efectiva conquista del archipiélago africano. Las

islas no dominadas -la Palma, la Graciosa, la Gomera, pero especialmente, la
Gran Canaria- pasarán a ser por muchos años, un atractivo para ambas coronas
rozándose sendasjurisdicciones ya que la ocupación castellana no era decisiva en

todo el archipiélago, y esto incentivaba las intentonas flortuguesas por adquirir
elgunas de estss islas.

Portugal, libre de musulmanes en su territorio desde mediados del siglo XIII,
venla tratando de consolidar su situación en la península haciendo frcnte a los
ataques de los sarracenos quc insistfan en la recuperación del Algarbe. El rey
Alfonso fV habfa organizado en l34l üna expedición contra éstos en el norte del
Africa, y al ver que la empresa anti-musulmana era tan costosa, optó por solicitar
el apoyo material y espiritual del Papado con el doble ñn de que, en primer lugar.
ohcial y canónicamente autorizara la cruzada contra el infiel, pero asimismo, en
segundo lugar, para que cediera al monarca el disfrute de los diezmos de todas las

r€ntas eclesiásticss del reino. Desde eotonces, la lucha conta los musulmanes se

tiñó de mucha virulencia al convertirla cl Papa cn una gucna santa y financiarla él
mismo. La toma de Ceuta por Juan I dc Pofugal en l4l5 representó para el orbis
christianus el acicatc de fucrza y valentfa en la lucha contra los sarr¿cenos. Estra-
téSicamente, esta ¡oma no tcnía gran importancia, pcro sf ¡uvo un impacto psico-
lógico grande en el mundo hispano por el hecho de que se habla conseguido sen-
tar un¿ pl¿nta cristiana en territorio musulmán africano. El propio pontlfice Mar-
tfn V particiñ vivamente dc csta alegla epoyando de manera muy ext{aordinaria
la iniciativa ponuguesa con cinco bulas que no sólo llamaban a la convocatoria de
una cruzada, sino que erigió en iglesia cated¡al la mezquita de Ia ciudad junto a

las indulgencias plcnarias paf¿ todos aquellos que estuvieran en peligro de muer-

'Sobre estas expedicioncs del ¡iglo XlV, B. BoNNET REVERoN. I¿J etpediciones a las Canarias
en el siglo XIV, en R*ista dc Indios 18-21 (1944-45). Elías SERM RArots, El descubrímíento de
los islas Conorias en el sigloXIV e^ Relisto de Historia Canaria 135- 13ó ( l96l ). PÉREZ-EMBrD.

Florcntino, Lo¡ d¿sc¡bimientos en el Atlánico y la rivalidad castellano-pontguesa hasta el
Tratad.o d.e Tordcsillas (S€vilia, I 948). RUMEU DE ARMAS, Antonio, Esp aña en el Alica arlántica
(Madrid, 195ó-7) 2 vols. U¡a visión modema y ordenada. pero quc conñrma la vigencia de la
obre anterio.. B.W. DFFE-G. D. WNrus. Foundations of the Po ugu¿sc Enpire, 1415-l5BO.
Minneapolis, Minn.. 1977. caps.2.l3.
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te y trasladó el obispado dc Marruecos a Ceuta'.
Fue entonces cuando los portugueses se vieron favorecidos por la figura del

infantc don Enriquc ( l394. 14ó0), apodado el Navcgante, quinto hijo de Juan I, el
que se decidió por cl continente africano dando impulso a las navegaciones exlen-
diéndolas por las costas meridionales con gran tesón. Los supueslos propósitos
polftico-rcligiosos que habfan surgido primeramente, vinieron muy pronto a com-
binarse con las enormes posibilidades quc el comercio con su costa brindaría,
prcmunicndo de importantes r€cursos a la Corona y al infantc con su Escuela de

Navegación de Sagrcs.

Pero la polltica expansiva de Portugal t¡mbién tenla pretensiones oceánicas, y
para ello coloniza los a¡chipiélagos de Madeira en 1419, y años más tarde, en

1439, el de Azorcs. Las Cana¡ias, el más grande e importante de todos, continua-
rfa en disputa hasta la centuria siguiente, porque las islas constitufan un punto
geo-polftico para las pretensiones dc ambos estados, esperialmente en esta pri-
maria etapa de expansión, donde las expediciones de descubrimiento eran todavía
temerarias y se considcraban muy riesgosas en vista de los precarios adelantos
técnicos. Las dimensiones que comenzaban a adquirir las exploraciones en el mar
africano, hacían evidente Ia conveniencia que la posesión de dichas islas traeía
para el dominio del mar, como núcleo expansivo y jalón intermedio para los via-
jes de largo aliento. Por esto, en 1425, Portugal intentó conquistar la Gran Cana-
ria (que se encontraba indómita) a través de una expedición pequeña a cargo de

Femando de Castro, el que no tuvo éxito dada la magnitud d€ la empresas. Las
pretensiones portuguesas buscaban transformar el mar africano 

-precisamenrc
aquel que se extiende al sur de las islas Canarias- en un mare clausum, cenado
a otros estados, paficularmente a Castilla. En efecto, hacia 1434, marinos lusita-
nos habían alcanzado ya el cabo de Bojador y la intensiñcación de las expedicio-
nes, aconsejó al infante don Enrique 

-inspirador 
y director de la expansión por-

tuguesa por Africa-, a solicitar la conquista de las Canarias no ocupadas a Juan

tr de Castilla. Este denegó la solicitud debido a que no podía desmembrar parte
del señorfo de las islas Canarias sin causarcon ello un grave perjuicio al patrimo-
nio terriorial de la Corona. Debe recordarse que laconquista de Bethencourt y La
Salle a comienzos de siglo se hizo con licencia de Enrique III de Castilla, y tal vez
por esto don Enrique solicitó la conquista de las islas, reconociendo de antemano
la soberanfa castellana.

Frcnte a la laguna documental en tomo a este episodio que va a tener impor-

I Las bulas son las sigiemes: Ronanus Pon !i/¿¡, de 4 de abril de 1418, Sane charissimus, de
iEtal feha; Ab eo qui htonani surnc¡s, & 26 de mar¿o de l4l9; Cr¿ tie divine premium de 5 de

mar¿o d€ l42l y Rononi pontificis,de igual fccha. Todos estos documettos en StLv^ M^ReuÉs.
Desc. Pon. (¡.1), W.2445; 246-E: 251-2; 257-E y 259-61 respectivamente.
t CH. M. dc Wrrn, I¡¡ Mlcs poaifrcolcs ct l'.qansion poñugoise o¡ XV ¡i)cl¿ ( Lovaina, I 958),
p. 69E.Yrd. Diplonuia ! Hvnurri$no (\.1), p.2l.
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knles consccuencias, cabe ponssr que el infantc ¡spirara por la vfa dc la conquista
a Ia poscsión dc alguna isla cnicndo como objctivo rinico convertirla cn factorfa o
centro opcncional¡ no pretendfa llegar a adquirir el dominio, ¡nrque como se ha

dicho es probable que ya se entcndierr, desde el homenajc de los conquistadorcs

normandos a Enriquc m, quc las islas cr¡n c¡strllanas. Mc parcce que sólo asf

puede explicarse esta pctición casi incomprensible y que ha sido catalogada como
un "desliz incomprcnsible" cn un gran polftico como éló.

Entonces, el rey Duane dc Portugal, considcr¡ndo absolutamentc injusta la
ncgativa castellana al no podcr clla misma llevar ¿ cabo la conquista de las islas

no sometidas por los normandos, solicitó al Papa la conccsión de l8 conquis¡a d€

cllas, a lo quc cl pontfñce Eugcnio IV accedió expidicndo la bul t Romanus Pontifex,

dc l5 de septiembrr dc 1436 cn la quc conccde a Fortugal la conquista de las islas
Canarias, cxccptuando las quc ya sc enconüaban posefdas por cristianos, cs decir,
l,arizsrotc, Fuert€vcnturn y HierroT. Casti a rcplicó a través del obispo de Burgos
Alonso dc Cartagena, el que rcdactó un documento conocido corno Allegationes,
cn el quc dcficnde el derccho del rcino dc Castilla a la conquista de todas las

ishs¡. Esto condujo a que el papa Eugcnio [V, cxpidiera cn Bolonia cl 6 dc no-
viembre dc 1436 ----€sto es 22 dfas dcspués de la concesión de la bula anterior-la
Ronani Pontificis en la que anulaba y dejaba sin efecto alguno laconcesión hecha

a Duanc de Pomrgal. Adcmás, salvaguardaba los derechos castcllanoe accptando
que el dominio de las islas corres¡nndfa a Castilla, entre otras razoncs, por dcre-
cho de sucesión , ¡ por lo tanto, suya er¡ su conquistae. El mismo Papa en la bula
Dudwn cwn ad nos dc 30 de julio dc esc mismo año, en la que concedfa a Duane
los dercchos de Cruzada, dejó a salvo los dercchos cas¡ellanos cn las islas, pucs
todas las conc€sioncs portuguesas hcchas antes y ahora, quedaban supeditadas a

no pcrjudicar los dc¡ochos dcl monarc¿ castellanoro.

Sc dcsconocc el d@umsnto cn cl qu€ los ponuguescs solicitaron al Papa
Eugenio IV les concediera la conquista de las islas no ocupadas; pero conocemos
l¿s razones invocadas porquc no sólo las resume Alonso de Cartagena, sino que
antes hablan sido ya cxpuestas. En efecto, con oc¡sión dc la creación del hinci-
pado de Fortuna, la Santa Sedc concedió las Canarias al caballero español Luis de

' Diplonuia y lwtan¡o@ (¡. I ), p. 38.
t Tcxto c¡stcllano dc lot,)laen Diplonacio y ñ¿mazisno (n.l), a¡Éndicc l.

' Allcgationcs lactoc pet rcuercndwn pmm dominum Alfunsum dc Cartaic¡u, Episcopum
Burgensiwr in Consilio Bossili¿nsi, super corqu¿sm insulatum Ca¡orioe co¡tra Pofiugaleñs¿s.
Anno do¡¡ti¡i Millesimo qtudrigeucssiwo ,rig¿ssiño Etirl,ao, R€fccncias bibliográñcas vid.
n. I . En adelalte cstc texto sc cita¡á.{rr¿f¿r¡or¿r y la página dc l8 cdición UTVED (n.I ).
e Moaw¡¿nu Hcn¡icino, 14 vols., Coimb¡a, l9ó073; vol.s, pp. 34547. Vd."f1o. Diplomacia y
Hunañismo (t.l),p.25. .
r0 S¿ve M¡¡ouÉi Dcsc. Po¡t., (n.l), pp.35G2. A. G^rcí¡ Gr¡.¡¡, La¡ ü¡l¿ s dc Alejando VI
(o. I I p.,lt6- F. PÉ¡Ez -F.*s,m, las d¿scub¡imicntot en .l Atlántico (n. I ), pp.73-8 L
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la Ceda el 28 de noviembre de l3¡14 a través de la bulaTue dcvotionis sinceritastt,
lo que motivó la cana que Alfonso [V dc Pofugal envió el l2 de febrcm de I 345

al pontfficc, aduciendo varios argumentos por los que las islas debelan ser portu-
guesasr'?. Dichos argumentos son los ¡nismos que casi un siglo más tarde esgrimi-
rá Ponugal anrc Eugenio IV, y que se resumen en los siguicntes:

l. Alfonso IV expresaba en 1345: que los ponuguescs han sido los primeros
en descubrirlas y po¡ cso tienen el derecho de ocuparlas (predictarum insularum

fuerwt prius nostri ngnicolc inucntores)r3. Cartagena dice en 1435: que las islas

no están ocupadas por algrfn prfncipe católico o por algunos católicos: sc conside-
ran pucs rcs nnllius y pasan al ocupante (/nsulae Cotuia¿ non sunt occupalae
per aliquem catholicum pr tipcm seu per aliquos cotholicos: ergo occupanri
conceditur)ta

2. Alfonso IV exprcsaba: que las islas están más próxirnas a ellos que a otros
príncipcs (Nos vero, anendentes quod predictae insulae nobis plus quam alicui
principi pmpinquiores ¿xistant quodque p¿r ns possent corunodius subiugari)t'.
Cartageno dice: las islas son más vecinas y están más próximas a lacosta del rcino
de Pofugal que a alguna otra costa del rEino de Castilla (i¿srla¿ Canariae sunt
uiciniores et pmpinquiores ripae regni Portugaliae quam alicui aheri ripae regni
Castellae)t6.

3. Alfonso IV expresaba: l¿s islas debcn ser evangelizadas y ellos están prcpa-
nüs Qtro defensione et ¿ilatione fdei onhodoxe)t1 .Canagena dice: Las islas de-
bcn ser evangelizadas y los polugueses las piden para conquistadas con el fin de

llevar la palabra de Cristo a sus moradores (Ponugolenses recipiunt hanc
corquestam ut gentes ad fidem catholicam conuertantur)tt.

Como puedc aprcciarse hay pcrfecta cones¡nndencia entre ambos tiempos,
1345 y 1435, con lo cual se confirma quc los argurnentos no eran nuevos y Alonso

tt Monumenta Henticina 5, p. 2Ul-214. A. G¡rcü G¡-rc, I¿¡ ü¿las de Alejodro Vl ln.l),
apáldice l.
rr SevA MARer.tÉs, D"rc. fiot , (n.l ), pp. 8G88. Tb. A. Grnch G¡-¡-o, las bulos de Alejandro VI
(n.l), apéodice 3.

ft Su-ve MereuÉs, Desc. Port., (n.l), p. 87. Tb. A. G¡ncl,r G¡-¡-o,las bulos dz Alejondro VI
(n.l), apér¡dice 3, ! 4, p.74?.

r' SLv M^reuÉs, Dcsc. Pon., (n.l), p. 297. Tb. A. G^rcl^ G^rro, IrJ ,.¡¡as dc Alejandro VI
(n.lt, rpéndicc 5, I 10, p.752.
It Srv¡ Mr¡euÉs,.Dcsc. ¡br,, (n.l), pp. 87. Tb. A. G¡¡cl¡ G¡tlo, I'os bulas ü Alejandnt Vl
(n.l), apéndice 3, ! 4, p.747.
ró Srvr Mr¡euÉs D¿sc. Pon., {t.l), p9,297.Tb. A. C^RclA G^LLo, LaJ bulos de Alcjandrc VI
(n.t), aÉ¡dicc 5, ! tl, p.752.

" S¡.v¡ MereuÉs D¿¡¿ &rt, (n.t), pp. 87. Tb. A. G^rcf^ G^LLo, Ias Mas dc Alejandm VI
(¡. I ), apÉndicc 3, I 7, p.749.

fr Srv¡ Mlter@ D¿¡c, Ibrr., (n.l), pp. 297. Tb. A, G^rcl^ Gerro, Lar bula de Alejamlm VI
(n. I ), apáldi€ 5, $ 13, p.?53.
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de Cartagena los sabla perfectamente, al haber sldo, en varias ocasiones, embaja-

dor castellano ante la corte portuguesa.

II. DOCTRINA DEL DOMINIUM MUNDI

La expansión ponuguesa y castellana sobre Africa se inició sin más tftulo que el
que los rcyes cristianos decían tener sobr€ territorios de infieles. Ambas Coronas

consideraron completamente lfcito la ocupación de las tierras de aquellos, como
un medio de difundir la Fe cristiana y, además, como un derecho propio. anlerior
e independi€nte de toda concesión pontificia. Era la antigua idea de Cruzada que

fue animando la expansión ultra-marina de lberia. Desde la toma del enclave
musulmán norteafricano de Ceuta (1415) en adelante, los pontífices miraban po-
sitivamenle estos movimientos en f¿vor delaFe(pro causa¡idei), y se encargaron
de amparar e incentivar, pues, como dice Alonso de Cartagena, <luchar contra los
infreles que se resisten, es algo piadoso y honroso, (pugnare contra infideles
resistentes, est quid pium et honestum)te.

La generalidad del orbis chistian¡¡s, pero paficularmente aquellos pueblos
que vivfan próximo o junto a los infieles, consideraban que éstos carecfan de
personalidad jurfdica y política, y que estaban por ello lntegramente sometidos a

la autoridad del Papa, que podía disponer de ellos con pleno arbitrio transmitien-
do su poder a cualquier prfncipe cristiano. Esta tesis confeía al Papa el "señorío
del mundo" (dominium mundi) y era defendida por el prestigiado cardenal de
Hostia, Enrique de Susa, a fines del siglo XIII, doctrina que tuvo gran aceptación
entre los teólogos y juristas, especialmente en el siglo XV, producto de la amplia
difusión que tuvo la obra. El Hostiensc, en el conocidísimo pasaje d€ ss Summa
Aur€o, sostenfa: "Creemos, mejor dicho, nos consta que el Papa es Vcario uni-
versal de Jesucristo Salvadot y que consiguientemente tiene potestad., no sólo
sobre los cristianos sino también sobre todos los infieles..- Y me parece que des-
pués de la venida de Cristo, todo honor y principado y dominio y jurisdicción les
han sido quitados a los infeles y trasladados a los feles en d.erecho y por justa
causa por aquel que tiene el podet supremo y es infalible n 20.

''q lbidem. n. l7
b Credímus tamen immo scimus quod Papo est generolis Vcaríus lesu Christ¡ Salvatoris et ideo
polcstateñ habet non soluln super chñstianos, sed super omnes infdeles... Mihi tanen, videtur
quod in adventu Christi omnit hono¡ et omnis principatus et omne domiñium et iurisdícdo de
iure et ¿t causa et wr illwt qui suprcman h^bet pot¿sta¡cm nec crrore potetL onní ínfrdeli
subtracta fuerit et ad rtdebs tanshta. DE SusA, Effique, S¡¡nin super titulis Decretaliu¡n o.

Swwra Aurea.lll, tit. 34, <de votor, cap. 8, quod supcr his de voto. Esta obra fue editada en 8
ocasiones durante cl siglo XV Sus contemporáncos le llamaban Pa¡er canonüm, fons ¡urís,
Mo¡nn:ha iuris. P.Co'rt^MtNE.Ia guefta en la Edad Media (Barcelona, 1984). Silvio Zavala e¡
la intfoducción a Dc hs isla.s d¿l Mar Océano de Juan López de Palacios Rubios (México,
1954). Comentarios atingentes en Dt \. C¡itto, I"o Teología y los teólogos-jurístas españoles
antc la conquista d. Anérico (Múnd, 1944) 2 vols. p. 196. CAsrañEDA, Paulino, L¿ Teocracia
pontifcal y la conquista d¿ América (VttoÁa. 1968) .
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Además de est€ fundamento dogmático, existfa otro de carácter histórico sus-

ientado en que si los infieles ---+n est€ caso los salTacenos- ocupaban terrilorios
que en dempos antiguos habían pefenecido al Imperio romano. resultaba legíti-
mo que la Iglesia, heredera de dicho Imperio, int€ntase recuperar lo que le había

sido arrebatado por la fuerza. Se trata del derccho fundado en la Donación de

Constantino (dozo tio consrantini),lexto inventado probablemente en Francia en

la segunda mitad del siglo VIII, pero que fue tenido por cierto hasta fines del siglo

XIV; en é1, el Emperador, agradecido por la milagrosa curación de lepra por me-

diación del Papa Silvestre, concedía en el año 317 a los Papas -de un modo por

lo demás muy imprecise- varios territorios del Occidente. De ahf el nombrc de

bellum romanum quc en el siglo XIII el cardenal hostiense daría a la guerra con-

sideradajusta llevada a cabo por los fieles contra los infieles. Además, correspon-

día en justicia 
-se decfa- que los cristianos castigaran a los musulmanes ya que

eran una nación <<altamente culpable> (summa culpabilis)2t.
Le siguió de cerca el prestigioso agustinista Egidio Romano ( 1247-l3ló), tal

vez el más severo defensor del teocratismo entrc los intelectuales medievales;

dice en st De ecclesiastica potestale: >Si no se da a cada cual lo suyo, no existe

verdadero justicia: y yo que debes estar sometido a Dios y a Cristo, si no lo estos

es injusto: y porque no esti bien que estés sustraído del impeüo dc Cristo, tu

Señotr juslo es que toda cosa deba serte suslralda de tu dominio Porque el que no

desea estor bajo su Señoti no puede tener justa posesión sobre ninguna cosaoz2.

Resulta, pues, de sobra evidente que todos los pensadores que seguían esta vía

no reconocfan la personalidad jurídica de los no-cristianos ni admitían que éstos

pudieran ser sujetos de derecho. En otros términos, el derecho natural aParecía

supeditado completamente al derecho divino, de manera que este planteamiento

teórico 
-probablemente 

sin una clara conciencia de sus proyecciones concre-

tas- ofrecfa los fundamentos parajustificar la expansión ultra-marina de los cris-
tianos sobre pueblos infieles. Obviamente, los particularcs que se lanzaban hacia

los territorios habitados por aquellos, lo hacfan por intercses personales de lucro,

siguiendo una costumbre arraigada en el Occidente medieval. Su fundamento no

ha de buscarse sino en la rcalidad misma. Distinto es lo que sustenta la expansión

2t potett dici b¿llütn úrianum, pula quod est intcr fdeles et infdcles: et hoc iustum... hoc autetn

voco ft,rnanwt, qsia Roma ¿st cqut fdei nosttg¿ cl nalc¡ DE SusA, Enrique. Sl¡rnña aurea,

lih l, col. 2E8, n¡kica De Trcuga et Pace, ed. Basilea, l5?3. V^NDERPoL, Alfred, I¿ doc¡ine
scolastiquz du Droit de G¡¡¿zt (Paris,19l9), p. 287-299. F. H. RussEr- The justwor in the Middle
Ages, Cambridge,.19'15, p.8'l-9, RoJAs DoNAr, Lttis, Posesión de tenitorios de infeles: Las

Canarias y las Indias, en Aaas del X Coloquio dc Historia Canorio-añericano, Las Palm^s de

Gran Ca¡aria, 1994, pp.l07-140.
t2 ...nísi rcddatur uaieuiqu¿ quod swn cst, vera iuslilia non est- Cwa tu debeas esse sub Deo et

sub Chrism, ¡isi sk sub eo, iniusrus est, et quia iniusle es subroctus a Domino tüo Christo. iuste

quoelibet ns subtrahwúur a dominio ¡üo- Qui ,to,t vu/J esle sub domino suo, nullius rei cum
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estatal de los rcinos bajo-medievales, ya que, sin quitar la perspectiva e€onómica
que nunc¡ &saparecc, los monarcas se ven en la necesidad de funda¡la cn la
teofa teocrática del señolo del mundo.

El orbis christi¿tws bajo-medieval se encontraba sumido en un fondo históri-
co-espiritual que favorecfa la concepción ¡socrática del ecumene. La Sant¿ Scdc,
durante este perlodo, desde el Dr:cf¿tra Papae de Gregorio VII sigpiendo con los
papas Alejandro III, Inocencio III, Bonifacio VItr, Iuan XXtr, intenró participar
activamente en el gobiemo iemporal, iniciativa fr¡ndada en la teorla de las dos
cspadas (duo gladii) propuesta por San Bemardo al Popa Eugenio IIP3. Esta pre-
ponderancia sólo puede ser comprcndida al calor de las peculiares circunstancias
históricas que rodean a la lglesia medieval, ya que --como sopesa Joseph Hófftrer-
con el objetivo de salvar la unidad de l¿ fe, lo que se buscaba era rcivindicar el
derecho del Papa a la soberanfa universal, de acuerdo con el der€cho feudal. La
aspiración teocrática de dominar todo el mundo, reb¿saba los lfmites del orbe
cristiano y por esto los pueblos paganos quedaron denÍo de su órbita24.

De este modo puede explicarse la intervención de los Papas en los descubri-
mientos y conquist¿s que realizaban portugueses y castellanos. En primer lugar,
porque los plncipes intercsados se los pidieron, aunque formalmente aquellos
aparecieran accediendo espontáneamente. Segundo, porque la petición no se hizo
siemprc por los mismos motivos, por ejemplo, para sahear a los infieles, para
ratifica¡ un tratado, para adquirir el dominio de una tieÍa, etc. Por esta misma
razón, la potestad con la que intervien en -l^ auctoritate apostolica- no siempte
fue la misma; no obstante, en todas ellas lo que se trataba de favorecer era la
propagación de la fe cristiana, lo que Alonso de Caftagena llama la causafidei,
aunque mediante estc exp€dient€ se derivaran otros privilegios que eran lícitos
dentro del sistemajuldico de la época, y hoy se nos presenten incompatibles.

IU. LAS ISLAS COMO I,JNAS TIER&I S VACANTES

Durante los inicios de la expansión ultramarina portuguesa y castellana por los
archipiélagos atlánticos, se planteó el problema de justificar la posesión y el do-
minio de las islas. Los reinos ibéricos no crearon ningún derecho nuevo, sino que
tenfan una tradición romana riqulsima en este aspecto, asimilada en el derecho
español medieval. Varios son los üpos de toma de posesión, por ejemplo, la de un
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2r Dr Crerrvrq Bcdia¡do, D¿ considcrationc, 4.3.? (Migne, PL, vol. 182, col,7,l6)i uterque
ergo es, F.ct¿siae, cl spiriütr,lis scilicet gladius et nwtcrialis: s¿d is quidem pa Ecclesio. IIle
verv e, Ecclcsio crccrcer¡d¡¡s e.rr Sobrc Eu doctfina, J. VAN KAN, Rég bs génerales du Doit de la
Pair (Acadcmie de Droit lntemaaion¡le, Réceuil des cours, vol. 72, p. 4?3-5¿14). Vid. ¡b. C^RRo,
La Teología.. (n. l9), p. 107. Hovntee, La Etica coloniat española dcl siglo de oa (Múid,,
1957), p. 9.
/ t. Hor.nttr,r' La hica colonial..(n.23), p. ll .
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solar o d€ un edificio, la de una ciudad, la de un oficio. Lo que interesa destacar
aquí cs la toma de posesión de una isla.

La ley 29, título 28 de la III Panida, al plantear la cuestión de a quién pertene-

ce <<la ysla que se faze nucvamente en la man, dice: <Pocas vegadas acaece que

sc lagan yslas nueuamente en la max P¿ro si acoeciesse que se fziesse v alguna
ysla de nueuo, suya dezimos que deue ser de aquel que la poblare primeramente:
e aquel o aquellos que Ia poblaren, deben obedescer al Señor en cuyo señorío es

aquel lugor do apareció tal ysla>25.

Esta doctrina, que está en Gayo (D. 41.1.7.3), cra conocida por los naveganres

de la época, y es la razón por la que los archipiélagos de Madera ( 14l8) y Azores
( 1427 o l43l ) fueron incorporados a la Corona portuguesa gracias al valorjurídi-
co del descubrim.iento y posteíor toma de posesión de las tierras descubienas2ó.

Ambos elementos permiten de.ir con propi€dad qu€ se trata del más tradicio-
nal modo dc adquirir el dominio, la occap¿tio, csto quier€ decir, aquello que pue-

de ser dominado y poseído como señala Baldo?7, por lo que separar sendas accio-
nes, invalida por sí mismo el acto de ocupación. Cartagena recuerda la infructuo-
sa expedición ponuguesa de Fernando de Castro, en 1425, para la conquisaa d€ la
Gran Canaria: si no pudo poseer ni dominar 

-dice-no 
se dice haber sido ocu-

pado, luego como no poseyó ni retuvo, aquel acto no tienc valor d,e ocupación2t.
En cambio, la ocupación hecha por el rey Enrique III de Castilla 

-argumcnta 
el

obíspo- aquella fue propianente una ocupación, ya que siempre retuvo la isla
de lAnzarote, que hoy nmbién retiente.

El documento basa toda su argumentación rcspecto a esae punto en el derecho
romano, especialmente en el Digesto, libro 41, quc trata accrca de la adquisición
del dominio. Cartagena analiza Ia más típica de las apropiaciones, cual es la ocu-
pación, quc consiste en la aprehensión de una cosa sin ducño (res nullius) con
ánimo de apropiarse dc ella. lmposible hacernos cargo de los diversos casos de la

É Los códigor ¿spañolcs concor&dos y onotodo¡, Madrid.l8,E, tomo 2: código de las Siete
Paridas, tomo 2. pp. 144-5.
b MoR J.Es PADRoN, Francis{,o, Descübr¡nienm y nnu de posesión, en (Anuario de Estudios
Ame.icanos" (Seúlla,l955), vol. XU. Vid. Tb. MAM^No, Juan, L¿ iacotporació¡ dc las lndias
o lo Corono de Cosill¿ (Sevila,l948). pp. E-9.

t quod potest semare et possidere. D.4l.1.55.
u ... dicitur <xcuparc qui sic incepit occupare quod potest semorc ¿t possidere; et aliqs non
üci¡ur oecupasse.., cum ergo non possedit nec retinuit ille ac¡us ¡on habet uím occupationis. Dr
CARÍ^GENA, Alonso,,{ llegationes, p.144, $ 86
a sed occuptio focm pct doninum regcm Henricum illa luit pmpdc occupatio, quia semper
rctituit it5sl',n lataeloti, Esc clíarl lwdic ¡¿tin¿tu¡ DE CAÍI^GENA, Aloriso, Allcgationes,
p. 144, $ 8é. Tcrto latino con traducción ponugucsa modema en Snvr M eceuÉs. Descobrimentos
Portuguzses,I, pp. 291-320. Una selección de los parajes más atiogentes en versión castcllana
en G^RcfA G^Lt¡, Alfonm, Las bul+s dc Alejando y¿.. apcridice 5.
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ocupación ni de los distintos sentidos que tiene el vocablo res nzllius. Aquf se

trata de la ocupación de ticrras, concretamente, el argumento de la (isl¿ nacida en
el man (insula in mari nato), qre raramente ocurre, y el de la "isla nacida en un
río> (insula in flwrine nata)s que acontece habitualmente. En ambos casos, di-
chas islas consütuycn bienes sin dueño. [.os archipiélagos de Madera y Azorcs
estaban desocupados hasta el momento de ser descubienos, y esta es la razón por
la que fueron considerados juldicamcnte como ¡¿¡ ¿¡lJi¡¡s.

Efectivamente estaban deshabitadas como dice el viajero italiano al servicio
de Portugal Cadamosto en 1455, respecto a la isla de Madera: Esta isla de Made-
ra ha hecho habitar el dicho señor d.e Portugal sólo desde hacc 24 años y nunca
fue antes habitadar'. Respecto de las islas Azores, la bula del Papa Eugenio IV, Er
si suscepta cura r¿giminis (1442), expresa que éstas fueron adquiridas por el rey
de Portugal debido a que no tenfan habitantes ni dueño cristiano, y por esto corr-
quistó jusnmente las islas que aún no estaban habitadai2 . Alonso de Cartagena
dila respecto a Madera que su incorporación a la Corona potuguesa fue legftima
porque las islas estaban vacfas y fueron los ponugueses los que las comenzaron a
habitar hace poco tiempo33. A ello se debe quc hayan sido catalogadas como bic-
nes sin dueño (res nullius), luego, correspondfa aplicar cn toda su extensión la
regla general del derecho que reza que los bienes sin dueño se conceden p,or razón
natural a quien los ocupe!.

Sin embargo, existe una distinción entre el concepto jurfdico de res nullius,
perfectamente claro para las islas Azores y Madera, y aquel acuñado por Alonso
de Cafagena al referirse a las islas Canarias no ocupadas por Enrique III: rierras
v¿c¿z¡¿.t'5. Estas islas eran bienes sin dueño, pero no por estar des-habitadas, sino

$ Esto se llama técnic amertfe accesün y es :uno de los modos que el derccho romano establece
para adquirir la propiedad de una cosa. La acccsión de cosas inmueblcs señala cuatro ripos, y la
cuarta fórmula cs la ¡¿¡ula in flumiu nota, üce¡las losrttucion¿s, 2,1,22: finstlal ín flunine
tatL quodtrecucnter ucidit, si quiden nvdianr panern Ílwninc tencat, cornmwls est eotuni.
q-ui ab utrqque partc funinis prope ripan pracdia possident, pro modo latitudinis cuiusque
ftnd¡ qua¿ latitudo prope npañ tit. Vid üg..41,1, de adquirendo rcrum dom., 30, 2. Cfr J.
A¡rrs Reuos, D¿¡¿cá¿ Ro¡n¿no (Múrid,l966),I, p0.24t44,44547. GuzMAN BRno, Alejan_
dto, Derecho privado rornano (Santiago, 1996) 2 vols.
tt 

Quesm Isola di Madera ha fatto abitare il prefato signore d'i portogallesi pür da ventiquatro
aani in qua, la quale mti per avantifu abitato, S[_vA MAReuÉs, D¿Jc. po¿, l, (n.l), p.l7l.
\2 iuste conquisieit insulas l¡cet nondum populatae luerint. SLv^ M^Rar,És, D¿Jc. po¡r, |, (n. I ),
p. 413. MoNrEtRo VELHo, Ma¡ucl, Coteccdo de documentos relativos ao descobrimento e
povoanento dos Agores (Ponta Delgada,l932).
\\ quoe a paucis citra tcmpoibus incepir habitari per aliquos portugalenser CARTAcENA.
Allegationes, p. l¡10, g 84.
\ quod c\im ant¿ nullius cst, id t:Ú,rurali rotionc occupanti concedifi/t, 1.2.1 .lZ.
1t aliac iasulae quae no¡ Jucnlnt rccupcrata¿ temporibus domíní regis Henrici eran¡ uacuae,
pro¿t ¡¡r¡r. CAmAGEN A, Allcgalioncs, p. 136, $ 29.
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porque a sus indígenas no se les reconocía personalidad jurídica por su infidelr-
dad. Eran, pu€s, zonas vacantes susceptibles de ser cogidas por el ocupante. tal
como el derecho estipula respecto de la res nullius. Cieno, pero además. porque
res nullius implica literalmente que dichos bienes no denen dueño, y Catagena
intenta probar lo contrario, esto es, que las islas sí lo tiencn en el titular que es la
persona del rty de Castilla. Aquí está la razón de que evile esre vocablo y pretiera

"vacancio' que viene a ser una vifual actualización del clásico res zal/ias. ya que
Ia cualidad de <vacío> había de entenderse ahora no respecto a sus habitantes
que los había- sino respecto a la sobe¡anía de un píncipe cristiano¡6.

La diferencia es sutil pero de gran importancia'. res nullius es un concepto
jurídico genérico que se refie¡e. entre o(ras acepciones, a tierras que no presentan
signos visibles del dominio de alguien; más aún, si se encuen¿ran sin habi¡anres.
sü calidad de <bien sin dueño" es evidente. Sin embargo. también puede exten-
derse su aplicación a las personas (infieles) que habitan una región que no está
sometida al dominio de un píncipe o señor crist¡ano. En este caso, los indígenas
adquieren la condición de res nullius en cuanto se consideran cosas o bienes sin
dueño, debido a que, como infieles, carecen de personalidad jurídica (] exisreneia
legal; están allí, digamos, para el primer cristiano que los coja o aprehenda. Y
respecto de las tierras que habitan dichos infieles, quedan éstas yací¿¡s de dominio
legítimo, esto es, de un príncipe cristiano, que es quien tiene la capacidad jurídica
para hacer uso de este derecho. Entendido asf, las tierras ocupadas por los infieles
están pues, vacantes, como altrma el obispo.

Tr-rdavía más, aunque los portugueses tomaran posesión de algunas de las rslas
como si se tratara de lierras vacantes respecto de la soberanía del rey castellano.
es decir, como una res nullius gue pasa al ocupante, dicha ocupación debe enren-
derse como ref'erida al dominio simple o dominio plano de la cosa (ddú iunl
planum rei'¡ y no en cuanto a la jurisdicción y la soberanía que son siempre del
prínciper7.

Este derecho de ocupación. cumplidas sus formalidades legales. era legítimo y

no necesitaba ser ratificado por el Papa o por ninguna otra autoridad civil o ecle-
siástica. Por esto es que Alonso de Canagena señala que las islas de Canarias no
fueron ocupadas, ello no fue por falta d.e potestad del d.erecho, sitt<t porque no se
pretentó enronces la oponunidad del hechots- E¡ efecto, como han señalado ju-
ristas antiguos y modemos, por mucho derecho prioritario que tenga el descubri-
dor sobre la cosa descubierta liu s ¿d rea). el descubrimienao entendido com<¡ una

\ tntelligo uocuilaletu non per rcslectutn ud habitatorc¡, setl per respetuun ad pnnctpenr
catholicum. CAETaGEN^, A¡l¿8ari¿nes,p.l 3ó, | 79.

r? CA¡rAcEN^, All¿fa,iones, p.144,I El

'3 ...non fuerunt occupatoe onnes insuloe supronominatoo llas siete *lasl, hot non fut pn4te t
dcfectum potestalis iuris. sed quia non afuit tunc opportunitat .facti. C^Nt^cEN^. Alle?atírrnes.
p.66 $ 6. Sü-vA M^ReuÉs. D¿rc. Port, l,l¡. 11.p.269.
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acción llcna de contcnido y alcances jurfdicos, no confierc más que un tftulo im-
perfe*a (ius ad occupation¿m), ya qua con la sola intención no puede adquirirse
el dominio -dice el jurista romano Paulo- si no va preccdida de la toma de
posesiónle.

En este sentido, cabe señalar que de acuerdo con la documentación disponi-
ble, puede afirmarsc que los únicos terri¡orios sometidos al dominio de inñeles,
que los prlncipes cristianos de Occidente pensaban r€spetar como posesiones le-
gítimas, cran las tierras del Gran Khan y las del Preste Juan. El primero por la
riqueza y el prestigio de su poder, y el segundo, por la supuesta amistad o simpa-
tfa que ¡endrfa para con los cristianos, ya que desde hacía siglos, se buscaba hacer
contacto con estc plncipe "crisúano" con el objeto de uni o a la causa de la
cruzada y enfr€ntar unidos la lucha contra los infieleso.

IV. DERECHO DE PROXIMIDAD Y CONTINUIDAD VISIGODA

Cuando el r€y Duarte d€ Portugal solicitó formalmente al Pontífice Eugenio Ma
concesión de las islas Canarias, el monarca esgrimió varios ¿fgumentos que sólo
pueden entenderse si se tiene presente el contexto de la época y Ia relación de la
Cristiandad con los inñeles. Los lusitanos postulaban que las islas podían ser
adquiridas por Portugal en razón de la <proximidaó en que se encontraban res-
pecto de las costas potuguesas, extendiendo así -y exrapolando tal vez- el
principio jufdico mediante el cual se determinaba la propiedad de una <isla naci-
da en un rlo> (itrsula in flumine nara)¡t. Pofugal buscaba convencer que si el
derecho romano establecfa el requisito de la vecindad o proximidad de la ribera o
playa a la isla nacida en un rfo, para determinar el dominio que una o varias
personas dueñas de dichas riberas tuviera sobre la isla, entonces podfa entenderse
que las islas Canarias, por encontrarse más próximas al reino lusitano, éste ten-
drfa prioridad en la posesión y dominio de ellas. Se solicitaba la intervención del
Pontffice solamente para que procediera a ratificar a través de su autoridad apos-
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e solo a¡imo rTon possc nos adquiet¿ poss¿ssioi¿m, sí non antecedat natwalh possessio.
D.41.1.2.3.
4 Roux, Jean-Paul, Izs e-rylomtcurs au Molen Ag¿ (hris,l967). T. SERSTEVENS, Lo¡ p¡¿c¡rs¿-
rcs dc Marco Polo (Barcelona,l9ó5). DoREssE, !ear., L'Empírc du prctc-Jean (paris,l957) 2
vols. esp. vol. II: (UEthiope médiévaler. S^NCE 

^r,E¡airc, 
En dananda do prcste ,loa (Opfio,

1944).l.LeGoar, L'Occid¿nt módiévol ct I'Océan indien: un hoizon o¿¡¡iq¡¡¿, en Mediteranco
e Oceano ll¡dico; Ani deM Collequio IntemaziorBle di Storia Marittima, Flo¡ence, Olschkí.
1970, pp. U3-263, retrtpreso en Pout une autre Moyen Age (petis,l9?7), pp. 280-29g, remito a
pp. 290-ó. DE LEruRta, Pcdro, ¡¿r grandes bulas misio¡ales de Alejondro VI, 1493, en
(Bibliotheca Hispana Missionum" (Ba¡celona,l930), vol. t. ATBERINT, Rerao, Storia delle
esplorazione geogr$che (Venecia,l958). HowE, So¡ia, ks tra¡ds novigateurc d la rechcrchz
d¿ s épic c s Puis,l937').
ar Vid. n.30.
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l(ilica, un derecho que se entendía era anterior a su dec¡sión.
Como se ha referido antes. los ponugueses habían sostenido una ¡xrsición si-

milar con motivo de la concesión de las islas en l3¿14 a Luis de la Cerda. como
Principado de Fortuna, feudarario de la Santa Sede. En la carla ya citada que el
rey Alfonso IV de Ponugal envió al Papa Clemente Vt, protestando por dicha
consesión, expresa que si el Pontífice tuvo como propósito extirpar las cepas
ruines de le infdelidad que ocupan toda la tierra de las islas de Fortuna inútil-
m€r¡te, entonces obrando en justicia debió haberlas adjudicado a los portugueses

-dice el monarca-, pues ¡ronderando: tanto por la vecindad en que estdn de
nosotros las citadas islas como por lo comodidad y oportunidud que tenernos
para conquistar las demds islas, y tombién porque el negocio había sid.o itticiodo
por nosotros y nuestras gentes Jelizmente, para concluirlo de manera laud.able
debíamos haber sido invitados por vuestra Santi¿lad antes que a otrosal,

Frente a los argumentos de Portugal, Alonso de Cartagena opuso ante el Papa
fos de Castilla:Ad¿mós de las provincias que abarca Espuña, pertenece a ella en
la región de Aftica, la Tingitania [terrirorio nor-africano, precisamente tiente a
las CanariasJ... ahora bien, como eJtas islas se referen a la Tingitania t estún
cerca de ella, puede ¿ecirse rectamente que son islas t pane de la Tingitania, de
la misma manera que Sicilia es pane de ltalia y se co¡tsidera conro integrante de
Italia, porque es pequeño el espacio que la sepora de ella... Si pues, laTingitania
es provincia que perlenece a España, también lo son, por consiguiente, estas
islas que son pane de ella--,a3

Se trata del argumento de orden histórico, consistente en la continuidad
visigótica, según el cual la restauración hispano-romana abarcaba a la antigua
provincia sur-occidental del Imperio, llamada Mauritania; ésta se dividió en dos
provincias durant€ el gobiemo de Claudio (41-44): la Maurimnia cesariense y la
Mauritania tingitana, llamada también Tingirania solamenre. con el obiero de di-
ferenciarla de la otra Mauritania. A fines de Ia Edad Media recibió el nombre de
Benamarino. En la estructura provincial dada al Imperio romano p,or Diocleciano
en e'l 297, ésta incorporó a la diócesis de España. La Mau¡itania cesariense, en
cambio, quedó vinculada a la diócesis de Af¡ica. Cartagena le dedica a esre punro

'2 El prirner texto es ef siguienre: Dum ad ertirpondos infdelitatis palt ¡tes i{elik¡. ttut k,ttt¡rl
terram insularu¡¡ Fonune ¡nut¡l¡ter occupan¿ SrLv^ MaReuÉs, D¿Jc. Po¡t., \n.ll,l. p.87 Elolro
est tun prcpter vicinitatem que nobis est cun Insulis sepediois quom pmpter comodituten et
oJrporrunitalcm qülrm hobemus pre ceteris ípsas lnsulas expugwtndi, ec etiatm pr.tpter ,tgociun,
quod iau per nos et gcnt.s nostas felicikr fuerat inchoatum, ad ipswn laudab iter finir,ttthon
debuisscmus per Saacirdem eestrarn prius quom alíquis ilt'itori.lbidem, p. 8E
a! uhm alias provintiar inclusas n Hispania, pertinet ad eam, in re¿ione A|ricae. nngitúüu. .C nt
ergo istae insulae lCanuirel alludant Tingitoniue et sunt prope ¿am, rele possnnt dúr utsnlte
et pars Tingitanioe, sicut Sicilía pars holiae est ct in halia computatur quia modico sito ah eu
disiungitur.. Cum oulem Tingitania sit pmuincia peninens od Hispaniun, ergo et ista( in:tulo?
quae sunt pars eius... Su-v MAReuÉs, D¿sc. Po¡r, (n. I), I. p. 298.
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extsnsas y densas páginas abarcando todo el segundo fundamento de las

Allegationes4.
Cartagena desempolva derechos históricos de antigua data y de..dudosa rei-

vindicación>, según Antonio Rumeu de Armas; desentenando el concepto acuña-

do por San Isidoro de la unidad hispánica, el obispo esgrime que la Tingitania
consti(uyó una provincia hispana en la época visigoda, y que a pesar de estar

ahora habitada y dominada por sanacenos y no tener ningún pfncipe cristiano
derechos sobre ella, era, sin embargo, manihesto que dicha zona segufa pertene-

ciendo a la monarquía española, ya que a los infieles no se les reconocía persona-

lidad jurídica, luego tampoco derecho de propiedad o dominio. Con erudición
fanagosa prueba a partir de textos de diferente valor, el dominio que los vándalos
y después los godos tuvieron de la Tingitania, eslo es, Benamarinoa!; que la mo-
narquía castellana se mantuvo adscrin a una misma casa y família real siempre,
siendo por ello, ejemplo de continuidad6; que las iglesías de las islas (especial-

mente la de Rubicón) fueron sufragáneas del arzobispado de Sevilla, aunque por
un tiempo ésta estuviese en manos de los infieles, probándose de este modo que

nunca se perdió el vínculo y por lo mismo tampoco la jurisdicciónai.

La Corona ponuguesa no podía esgrimir derechos en esa dirección. ya que

ella constitufa una derivación secundaria o conexa en la línea sucesoria de la mo-
narquía española, esto es, que Portugal nació por la concesión hecha por Alfonso
VI, conquistador de Toledo, al conde Enrique de Besangon (que d€sposó a su

hijaFdice Canagena- de una parte de Galicia que después se llamó Portugal.
El reino se había constiauido, pues, procediendo de tftulo panicular o singular por
con[ato inter vivos. Y aunque es verdad que los reyes de Portugal descienden de

la casa de Castilla, y por ello, de la casa real de los godos, sin embargo, el reino no
llega a ellos por título universal de sucesión inmediata de los godos, sino que

tuvo su inicio por título singulat procedente de un sucesor o sucesores universa-
les de la moncrquía de Hispania, esto es, del rey o reyes de Castillaas .La Coro¡a
portuguesa no podía esgrimir derechos en esa dirección, ya que ella constituía
una derivación secundaria o conexa en la Ifnea sucesoria de la monarquía españo-
la. En cambio, el monarca castellano, proviniendo dir€ctamente en la línea here-
ditaria del rey Pelayo (último rey visigodo antes de la invasión á¡abe) le pertene-
cen a él como sucesor universal las cítadas islas y la conquista de ellasae.

u Ct+nN:r,nr+, Allegation¿s, pp.9 7- 123, g 34-óó.
4r CARTAGENA, All¿garto¡.¡, pp. 97-101, S 14'40.
aó Cerrecere, A/le6aric,nas, pp. l0l-103, $ 4l-43.
a7 CaRr^cENA, Á11¿8dr¡o¡.r, pp. I l7- 121. g 60-ó2.
ú regnum non uenít ad eos et titulo uniuersalis succesi.¡nis inmediate aCothis, se¿lhabui¡ initiut¡¡
per tilulum singularem procedente t a succesore seu succesoribus uniue¡salibus mo¡archiae
Híspuniae, ui<lelicet re¿e s¿u rcgibus Costellaa. Cerrecru. AlleSat¡¿¡¿J. p.l2ó, S 69.
te ...ad eum ut ad universolem successorem pertineot praefatae insulae. Ct rraeeNt ,Allegationes,
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l,os derechos no se agotaban allf, porquc aunque el rey Enri<¡ue no tuviera la
posesión de las Canarias, como tampoco tenía de la Tingitania. Canagena se en-
carga de extender los derechos del monarca castellano; como sucesor universal, el
rey de Castilla no veía menoscabado su derecho de dominio sobre dichos territo-
nos,yaque todo el derecho de la comunidad de las Hispanias-dice Cartagena-
juntamente con el poder de hecho aplastado por la violencia de los sorracenos
quedó en el pueblo que permanecío, porque el derecho de una comunidad se

salva en unos pocos e incluso en uno solo...Iasí] el derecho de toda la monarquíu
de Hispania permaneció en el rey Pelayo, como su sucesor universal... De esta
manera a él le penenecían Tingitania y sus islas que son las de Canaria, de igual
manera que Córdoba o Toledo que entonces no le obedecían de hecho, porque
por lo que respecta a la sucesión universal nada importa si coge los bienes mate-
riales que perlenecen a la sucesión, porque el sucesor tiene todo el derecho ínte-

Bramente, aunque tenga una pequeña cantídad de bienes materiales o nada, como
si los tuvierq todos$. Este es un argumento muy propio de aquella é¡r,oca política-
mente teocrática y retrata bien la sintonía que con ella tiene el obispo de Burgos.

Se desprende de las Allegotiones la hipótesis de que este argumento --{omo
justo tltulo a la posesión de las islas- era conocido antes de la formulación hecha
por el obispo. El homenaje prestado por Jean de Bethencourt a Enrique III de
Castilla para conquistar algunas de las islas ( 1402- 1405) supuso el reconocimien-
to del derecho que tenía la Corona de Castilla. Pero todavía más, en este punto el
obispo se encarga con agudeza de presentar las expresiones de los pueblos euro-
peos respecto al rey de España, al que identiñcan con el monarca castellano, por-
ql;e, dice esto no procede de la ignorancia del asunto, sino de que estó dentro del
corozón de los hombres que el principado de España se continúa en los reyes de
Castilla5t. Como dirán los testigos de la información y probanza realizada en
Sevilla en 1477 por el pesquisidor Esteban Pérez de Cabitos. para determinar a

p. I32, $ 75. \4d. SueRrz FERNANDEZ, Luis, L4 cu¿ ión de dcrechos castellanos a la conquista
de Canarias y el Concilio de Basilea, e¡ <A.E.A>, 9 ( 1963), pp.I I -21. Del mismo R¿l¿cio¿es
entre Portugal y España en época del lnfante don Enique 1393-14@ (Madnd.l960). Tb. en
Hisroria de España dirigida por Ramón Meoéndez Pidal (Madrid,1964). vol.l5, p.140 ss.

t0 Cw¡ aurem reclusa potentia facti per uiolentiam sarracenorum totum ius uniuers¡tutts
Hispaaiarum emansit in illo populo quí remanebat, quia ius uniuersitatis saluatur in paucis et
etiarn ii wo... ius totius monarchiae Hispaniae rernansit i¡ Pelagio rege, tomquam in tuccesore
uniuersali... sic ad eum pe ircbant Tngiraaia, ü est, Benoñarinwn, et insulae eius quae sunr
Canariae, sicut Toletum uel Corduba quoc tunc de fact<t ei non oboedierunt, quia quantwn ad
succesionem uniu¿rsalem attinet, nihil refert, an qprehendat bona corporalia pertinentio ad
succesionem, quia ila hab¿t succesor totwn ius intcgre, lícet de bonis corporalibus modicum uel
nihil hobeú, ticut si lutbc¡et onuia. Csxr¡ctN^, Allcgarioncs, pp.l28-30, 132, g 73-74.
tt tan ergo pmucnit lvc cx ígnoranth rei, t¿d quia est inhibitum in cotdibus hominutn quod
pri¡cipatus Hispaaia¿ continuatur in rcges Cottelloc. CArrl.frNA, Allqa.ionct, pl2D, g 64.



Lu$ Ro.¡ s DoN^f

quién pertenece €l señoío y conquista de la rsla de Lanzarote, las islas habían
sido dominios del rey Rodrigot'?.

Además, cl argumento de la vecindad con¡iene otra variante que el obispo, con
toda inteligencia, no dejó de exponer con claridad. Se trata del derecho que tiene
cualquier persona al dominio de todo un conjunto de cosas que tienen cierta uni-
dad global, habiendo adquirido la posesión de una de sus pates integrantes5r.

Sobre esta base, Cartagena defiende la posición del rey Enrique III, el que no
había podido conquista¡ todas las islas del archipiélago, sino tan sólo Fueteventura,
Hierro y Lanzarote; pero lo habfa hecho con la intención de conquistar todas las
islas. En esa circunstancia se comprcnde la petición hecha al rey Juan II de Castilla
por el infante ponugués don Enrique, entre 1425 y 1435, de las islas no ocupadas
para conquistadas, cuya negativa, inaceptable para el monarca portugués Duarte,
originó que éste r€clamara ante el Papa su derccho a la conquista.

Fue denegada la solicitud porque, según Canagena, la concesión tocaba gra-
vemente el patrimonio de la Corona, al separar alguna parte, por grande o peque-
ña, del resto de todor. Pero además, el obispo expone que no obstante estar algu-
nas islas vacantes del dominio que el mona¡ca castellano úene sobrc todas ellas,
naturalmente se sig\e q\e toñada la cuasi posesión d.el principado de una de las
islas, se considera tomado en todaé5; es decir, que adquirida la posesión de una
isla -se trata aquí de la conquista de Lanzarote- existe la presunción de adqui-
rir el archipiélago a que pertenece. La ocupación de Lanzarore fue según Cartagena,
una verdadera ocupación ya que pudo conservarse desde entonces; y este ¿cto
tuvo el efecto de dar por supuesta la ocupación de todo el archipiélago al hacerlo
cn una de ellas, siguiendo el principio de que tomada la parte se toma el todo: /as
otras [islas] parece que estón ocupad,as porlafuerzade ésta focupación156. En el
planteanien¡o no está sólo Ia proximidad corporal de la tiena o predio, sino la
unidad intelectual de cualquier conjunto unitario, lo que hace aplicable el imperio
del derecho cn Ia adquisición del dominio. Sin duda, fue una manera legal e histó-
ricamente elegante de justificar ante el infante don Enrique una negativa que era
francamente inexplicable.

La gestión hecha ¡nr el infante don Enrique ante el rey Juan II, como se vio,

t' La pcsquka de CabitoJ, cd. Cabildo Insular dc Crar Ca¡aria. 1990, lexto complero con una
cxcelente introducción de AZN^R Vausos, Eduardo ,

5t Ccnua cst aukm qrcd ia reh¿¡, quae lwbent coatiguitatcm, suficit apprehcnden partem
cum intentionc oppnh¿nündi totum. C^$Aa t\ Alhgationas, p. 134, $ ?7.
tt quia tancn ktu4 conccmebst hodonm corona¿ Egni ct est quid gtou¿ segzgare a corona
egni quid,quam, qúntumcwnqua t¡l . C^y.^aÉN^, Allegarioaes, p. 68, g g .

tt apprehcnso qtnsi posscssionc principanat wl;us intula¿ ryprehensa videtur in omnibus.
C^Rr cEN , Arr¿g¿¡b¡¿J, p. 136, ! 80. Vid PAu¡, D- 2.3: possüeri outem porsunt, qua. sunt
corporolia.
$ c, ¿ias,igort alia. vi¿.arur occupqtae. C\rll(Íjt4 Allr{.ationcs, p. li$, $ 86.
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fracasó por la negativa de éstc. Los portugueses debieron fundar su solicitud en
que aquellas islas no conquistadas se encontraban €n situación de res nullius, es
dccir, no tenían dueño, ya que no habfan sido apoderadas mediante la ocupación.
Además de esta falencia fundamental, Portugal debió considerar que Castilla,
apar€ntemente, no manifcstaba intcnción de haccr suyas las islas; en verdad, no
era todavía capaz de conquistarlas. Piénsese que la misma conquista de Lanzarote,
Fueneventu¡a y Hieno había sido iniciada no por los castellanos, sino por los
normandos Bethencourt y La Salle, aunque bajo bandera de Castilla.

V, PROPAGACIÓN DE LA FE Y COMERCIO

A fines de la Edad Media las naciones cristianas podían argumentar derechos
sobre un determinado territorio, bajo el pretexto de llevar la palabra de Cristo a
sus moradores. La espada temporal, representada por los máximos baluartes en la
lucha contra los infieles, España y Portugal, estaba al servicio de la causa f.d.ei,
pues ---{omo afirmaba Alonso de Cafagena- a todo varón católico, especial-
mente si es príncipe, corresponde extender los ómbitos de Iafe y prccurar que los
pueblos se convierlan por todo el mundo 51.

La expansión ultramarina portuguesa y castellana se concibió en un principio
como una tarea de descubrimiento y comercio; a ella se le agregó la labor
evangelizadora como una tarea grata a Dios y como deber propio de un príncipe
cristiano, porque teniendo conciencia de la posibilidad que las comunidades por
descubrir pasaran a ser súbditos de la Corona, lo fueran también como cristianos.
Es arriesgado establecer una norma general que privilegie un interés respecto de
otros, sea éste mercantil, político o religioso. Creo que en la expansión que nos
preocupa, todos éstos se conjugan en una amalgama indisoluble que debe ser
estudiada como tal, sin separar las pates que integran el todo. EI estudio desapa-
sionado de las fuentes no permitc formarse un juicio tajante sobre aspectos pani-
culares desconectados de la totalidad del acontecer, donde encuentran su verda-
dero valor. Las polfticas no son siempre similares, ni los propósitos los mismos,
tampoco las circunstancias.

El derccho primario de expansión fue sólo el de hacerlo sobre territorios de
infieles, con lo cual se establecían las bases del futuro señorío 

-con todos los
beneficios económicos y polfticos inherentes- el que no podía fundarse, al me-
nos formalmente, sino en la propagación de la fe y la conversión de los indígenas.
A partir de varios pasajes de las A/legadozes, se desprenden estos argumentos: no
tiene Castilla tan sólo un derecho de continuidad en la adquisición del dominio de
las Canarias, sinojunto a ello un derecho histórico de la lglesia española, apoyada

t1 ad otuem catholicum vitun, pra.cipue principem peninet ülatare terminos fdei et procürare
ut $ntes d ld¿m C@rholicatn conuznantur per universum orbem. Cerreoelr, Alla6alioner,
p.72, $ 13. Vid. VV A A, Ia Reconquitro esp(1ñola y h rcpoblación det pais (Z.aragoza,lg'l).
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esrechamente por la mona¡qufa cas¡ellana, en la provisión de los cargos eclesiás-

ücos de la zona en litigio. Pero aunque toda esta jurisdicción canónica se haya
perdido porque /a monarquía dc los reyes costellanosfue humillada y su potencia
de hecho disminuida en gran partett, sin embargo, el dcrecho de la monarquía y
la potestad juídica no pudo quitarla la violencia de los enemigos. En suma. el

derecho del principado o del gobierno sc mantuvo, sosdene Canagena.
l¡s fundamentos del derecho de expansión constituyen, a mi juicio, una ideo-

logla de corte pocéntrico. Los derechos históricos están sostenidos y corrobora-
dos por bases religiosas, porquc la carcncia de penonalidad jurídica de los infie-
les, y por cnde, su imposibilidad legal de dominio, está concebido en relación a

su fc. El d¿re¡ho natursl se confundg con el divino cn las conclusiones a que llega
Cafagena. La posesión que por entonces tenfan los infieles en las Canarias, no
suponfa la exisrcncia legal del dorninio. Los reyes de Castilla tenfan el dominio
por dos vfas: una, histórica, de herencia, y la otra, porque la teorfa teocéntrica del
dominio del mundo, soslenida por el prestigioso c¿nonista Enrique de Susa, el
Os¡i¿ns¿, habfa sustrafdo teóricamentc los dominios de los infieles y trasladados a
los fieles. La expansión cristiana en cl siglo XV qucdaba, pucs, sólidamcnte jus-
úficada.

¿Cómo separar el interés por luchar contra los infieles -lo que garantizaba

una salvación ipsol¿cto en caso de peligro inminente de muerte- y hacer rique-
zas, una causa noble y un deseo legfiimo? ¿Acaso no era, por entonces, un ideal
perfecto? Imposible pretender atribuide a este impulso expansivo e impcrialista
un fundamento exclusivamente lucrativo, porque ello revelaría una incompren-
sión del €spfritu de la época y de su mentalidad. NeSarlo, igualmente, sería absur-
do porque este fue un incentivo poderoso en una época de crisis e inestabilidades.
La salvación era una preocupación social de enorme gravitación a la quc se afe-
rraba tod¡ la sociedad cristiana. Pem no ha de olvidarse que la riqueza y el ¡roder
ha sido y será cl gran motor de los desvelos humanos. [-o cierto es que los hom-
bres del siglo XV sc movfan por intereses que hoy nos parccen teóricamente in-
compatibles, como son los del espfritu de Cruz¡da. En efecto, las expresiones
corient€s de Ia época en orden a extender lot ómbitos de lafe, no implicaban -como hoy- la tarea evangelizadora, acri$d de acogida y respeto para los futuros
convefidos. El obispo es claro cuando defiende la prioridad del rey Juan II a

exisnder la fe en las islas, dice que la finalidad de llevar la fe a los habitantes de
las islas implica no sólo "reducir a los habitantes de las islas a la fe, sino tam-
bién... somete¡los a su potestad y dominio, de tal modo que hcchos fieles queden
bajo él como su prfncipe supremo"re.

tr monorchia ¡cgúm Hitpanorrrn humiliata est ¿t pol¿ntia facti magna ex partc dirfiinula.
C^Rr^cENA,.Árr¿tct¿ror¡¿J, p. 100, 0 39.
e ncdunt ad finen nüuccndi lwbitatots insulorum adfdcm, sed etiam u, subicial eos potestoti,
atquc domiaio sto, ita qudfutifdcbs renancant tub eo, tatnqtsm sub tuo tQnmo princip..
C^R.r,rGN^, Á¡lq¿¡rbr¡ar, p. I 50, S 94,
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Por lo tanto, la Cruzada no es propiamente una evangelización: esto hay que
entenderlo cabalmente. La Cruzada fue en muchos casos -no todos obviamen-
te- una guerra de exterminio considerada absolutamente legítima y legal, en la
que no era importan¡e conservar la vidade los infieles. El mismo Catagena, cuando
considera que "luchar contra los inñeles que se resisten es algo piadoso y honro-
so", no hace sino estar en consonancia con las exprcsiones durísimas que los
mismos papas tienen para con los infieles del nortc del Africa, v. g., la bula Rex
regum,1436 &ElgenioIYa, Divino amore communiti,l452, y Romanus pontifex.
1455 de Nicolas Vór. Como en los tiempos de los romanos, si no se exterminaba,
la piedad y la clemencia aconsejaban imponer la esclavitud a los vencidosó2. Po-
drá comprenderse que las expresiones de "ampliar los términos de la fe", se ref'e-
rfan, pues, a la acción de llevar lo más lejos posible la presencia de los cristianos
y la Iglesia. En otras palabras, extender lajurisdicción de la Cristiandad, pero no
necesariamente 

-aunque 
deseable-, sobre la base de la conversión de lós infie-

lesó3.

La voluntad de extender los ámbitos de Ia fe y someter a los infieles ----o pro-
curar su conversión-, se consideraba un derecho propio de todo cristiano, inhe-
ronte a su misma condición religiosa y una obligación que se imponía sin necesi-
dad de que autoridad eclesiástica alguna lo declarara formalmente. Sin embargo.
los prfncipes cristianos buscaron al Papa para que se pronunciara sobre la Cruza-
da, en primer lugar, porque sólo él podfa declararla, y segundo, porque a panir de
su intervención quedaban legitimados todos los derechos que se han señalado
anteriormente: imponer la esclavitud, posesión de territorios y bienes, indulgen-
cias plenarias, eic. De este modo, que el espíritu de Cruzada constituía un impe-
rialismo europeo de carácter cristiano, no cabe duda. Los europeos tenían un
marcado europocentrismo que los hacía sentirse superiores a toda cultura extraña:
ello sin perder de vista que todas estas explicaciones juntas, no podían impedir -sino al contrario, conhrmar- que el contacto con otras culturas trajera consigo
abundantes ganancias. ¿Meras justihcaciones? ...del historiador no. [.os hombres
han buscado siempre -y hoy también- justificar sus acciones con algún ele-
mento jurfdico, moral, polftico, económico o de cualquier orden.

Con todo, debe insistirse en que aquellos derechos de Cruzada podían asumirse
entonces sin que el Papa lo declarara, o, como se dice técnicamente. eran anterio-

oSLv M^ReuÉs, D¿.rc., Port.,l, pp,36'l.
ól Su-ve MerquÉs, pasc. Port.,l,pp.492y 503-4 respectivamenre.
ó'?J. P BrussoN (edit), P¡o bléme de la guerre d R¿¡¡¿ (Pa¡is,1969 ), especialmente H. LE BoNNrEc,
Aspects religiew de la guerte d Rome {pp.l0l - 15). J, Krx,mlrxe,l,os orígenes de la doctrína de
la guerra justa, Ciceñn y la tradición mmono, en Cuademos de His¡orio l. 1981, pp.7-29. A.
BANCALA¡J, En tono a t¡t,s aspectos d¿ la guerra en el mundo gteco-amano, en Tiempo r,

Espacio I,1990, pp. 9-17.
ó3 la expresión es de Culage¡a dilatare terminos fdci (p.12, gl3l.
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res a la sanción pontiñcia. En ef€cto, lo prueba el que Portugal no haya solicitado
su intervención para legitimar la posesión de las islas Azores y Madera, Ias que
vimos, fueron dominadas por derecho de descubrimiento y ocupación. Castilla
tampoco le pide respecto del dominio de las Canarias, porque se trataba, como
decfa Alonso de Cartagena, de una ocupación de tierras vacantes. Incluso, el Tra-
tado de Alcágovas ( 1479) fue raüficado sólo en patc por Ia bula Aetemis regis6,
a petición de Ponugal que necesitaba la máxima garantía de Castilla en el respeto
de sus derechos. <I¿ concesión o donación ponüñcia ---concluye Alfonso García
Gallo- no se consideraba nccesaria, aunque pudiese ser conveniente>ót. Innece-
sario o conveniente, de hecho el Papa intervino siemprc en los descubrimientos y
conquistas a petición de una autoridad real o de un señor. Por el contrario, nunca
intervino por propia iniciativa sino a requcrimiento expreso. Sin embargo, es sin-
tomático que desde mediados del siglo XV, la intervención del pontíñce se pre-
s€nta formalmente como espontánca y no pmvocada, y aún cuando se silencia
una p€tición que de hecho se sabe existió, el Papa declara que actúa, digamos,
(espontáneamente>, o motu proprio, como entonces se indica. l,o que se quiere
destacar con esta expresión -y otras que se repiten en los documentos- es que
el Pontífice no actúa reconociendo un derecho preexistente respecto del cual se le
pide una declaración. Tampoco pocede como árbitro, esto es, con poder recibido
de las partes, ya que el poder del Papa está basado en su autoridad apostólica
recibida de Cristo y no de los hombres. La decisión papal motu proprio, revela
que aquello que se otorga, nace en virtud de la libre decisión del papa 

-señaladefinitivamente Alfonso G¿rcfa Gallo- que puede y suele ser provocada, pero
que técnicamente no constituye una respuesta o resolución a lo que se pide. En
efe.to, el ¡r,ontffice siempre expresa que interviene con conocimiento pleno del
astunto (ex cerlo scientia) y con previa deliberación, aunque sabemos que ha sido
informado por las partes, ya que su intervención, en estos casos, se refierc a asun-
tos que escapan a su natural órbita de asun¡os, esto es, acerca de descubrimientos
geográficos en regiones lejanas. También actúa por mera liberalidad 

-actual-mente dirfamos, generosamente- y en vifud de la plena porcskd de la Santa
Sede, a saber, como Vicario de Cristo y Señor del Mundoóó.

El a¿imus misional o cousa fdei conferfa derecho sobre el ¡erritorio habitado
por infreles y sobrc ellos mismos, porque fe y dominio segufan unidos, lo sobre-
natur¡l estaba por encima de lo natural, la fe sobre la razón natural y sobre los
derechos naturales. Asf, la concesión papal --considerada innecesaria pero con-
veniente- tenfa pleno e irrefutable valorjufdico cuando se trataba de tierras de
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a Expedida por Sixto lV, el 22 de junio de I48l. G^Rcf^ Grtro, Irr bulas de Alejandm V1... h.
l), apéndicc 10.

6 C^Rd^ GArr-o, Ir.r bulas de Alejandm V1... (n. I ), p. ó53.
ñ La cita aÍGrior y todas cstas id€as soo €studiadas ia arrenso por A. G¡¡cf¡ G¡¡_l-o, L¿¡ á¿l¿süAlQa rcvl... (n. l), pp.653-ó59.
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infieles no sometidas a ningún otro prfncipe cristiano, pues, la teoría teocrática
habfa sustrafdo las jurisdicciones y dominios tempofales de los infieles y trasla-
dados 8l Vicario de Cristo.

El Papa Clemene VI, el lE de noviembre dc 1344, extendió la bula Tr¡¿

devotionis sineeritas, crigiendo las islas Csmrils en Principado de Fonuna feu-
datario dc la Santa Scde y constituycndo cn titular de éste a don Luis de la Cerda.
[¡ iniciativa sc inscribfa dentro dc une polfticr tcndiente a extender los ámbitos
de la fe, hacia tcrritorios quc no fomaban pate de ninguna dióccsis -comoéstos-, de tal m¡nera quc no hrbfa ¿utoridad legftima que pudiera tener a su
caryo toda la organización cclcsiástica. Entonces, s€ conccbía que la prcdicación
debfa ir preccdida dc la conquista dcl territorio, lo que en este caso quedó sin
hacerse por muele del infantc don Luis. En 1420, Alfonso de las Casas obtuvo la
conccsión de partc del rcy Juan II para la conquista de las Canarias, porque pro-
metió extender la fe en esos lugares. En 1478 los Reyes Católicos conceden la
conquista de la Gran Canaria a Juan de Frfas, Juan Bermúdez y Juan Rejón para
que ella quedara bajo dominio de la Corona, pcro también 

-se dijo- para expc-
Ier toda superstición y herejfas de los cana¡ios. Por último, en 1486 Inocencio
VIII a través de la bula Ortodoxie fidei, conccdió a los Rcycs Católicos el de¡echo
dc patronato cn las Canarias y en Granadaó7.

Si bien habiendo sidn la amplifcatiotl¿i facror importantc del proceso ex-
pansivo lusmastellano, no fue incompatiblc con la posibilidad de ganancia eco-
nómica, en lo ¡efercnte al trato y comercio con los inñeles. No pudo ocunir de
oüo modo, pues las expedicioncs de panicularcs, preparadas y financiadas a su
cuenta y riesgo, no buscaban otm propósito sino hacer un buen negocio, y de
hecho, durante el siglo XV el tráñco esclavista produjo pingües ganancias a los
saltcadoreso.

En cambio, un tanto diferente ere la situación de las expeüciones oficiales
organizadas por los monarcas; sin duda, unido al propósito rcligioso, estas expe-
diciones debfan encontar un medio de financiamiento que permitiera impulsar de
modo concreto la cvangelización. Se intentaba paliar los elevados costos que las
cxpedicioncs significaban al erario y también, para cl mantenimicnto de los cris-
tianos quc iban s esos lugares lejanos, cuya misión era, generalmente, la defensa
dc cllos. Prccisamente la dispensa de los impedimentos canónicos que prohibían

ó? Todos cstos datos en G¡rd¡ G¡-¡-o, L¿¡ D¡ hs dc Alejanda V1... (n. I ), pp. ó30-33 .

d El ¡cl¿o cqnsisúa el asalto por sorpresa de pueblos indfgenas dc la cosia para capturar a sus
moradorcs y vendcdos en los m€rcados esclavistas de la cristiandad, como lo desc¡ib€ muy bien
el vi¡j€¡o Cadamosto a mcdiados del siglo XV ¡cspccto a las Cana¡i u: gli abitanti delle qwure
isolc de' cistiani lnn¡o per costwme con alcune loro fiste andor ad assahar qu¿tte isolc. di
none, pcr pigliat di q..sti couri idolatri; c alle vohe en prendono maschi e fcmine, e li mandono
in Ispagna a vcndcrc pcr ircrii4y¿ CAD Mosro, Navcgazioni, 1., cap.s, g 29, ed. Stt-v M^RauÉs,
Desc., pot .,l, (t.l), p.177.
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el comercio con los infieles fr¡e lo que suplicó el rey Duarte de Portugal al Papa
Eugenio IV poco anrcs de 1437, como consta en Ia bula Pr¿claris tue dcvotionis
de ese mismo año, en que el Pontffice responde al monarca@.

VI. DERECHO DE POSTUMINIUM

En consonancia con su excelente formación juldica clásica, panicularmente en
esta época en que se produce un proceso de r€cepción del derecho común, su
estudio y aggiomarnezto, Alonso de Cartagena toma recursos del derecho roma-
no. Está en relación con los otros argumentos que sustentan la defensa de la posi-
ción castellana" paficulannente con aquel de la continuidad visigoda y también
con el que surge de la guerra de cruzada.

Aquf se trata de fundamentar jurldicamente el derecho de Castilla a ocupar
territorios que fueron parte inte$anle del Imperio romano, y en este caso, de una
prolongación afric¿na del mismo. Debido a la influcncia que en el medievo tuvo
el derecho germánico en la tradición jurfdica romana, los derechos polfticos de
los reyes encontraban su fundamento en el ámbito del derecho privado, porque
los reinos que conformaban la monarqula quedaban regidos por el derecho patri-
monial, esto es, como bienes realengos. De aquf que Cartagena invoque la com-
p€tencia del derecho sucesorio para fundamentar el dominio personal del monar-
ca sobre ciertos territoriosTo. En la actualidad, no se habla de dominio sino de
soberanfa y jurisdicción para rcferirse al régimen jurídico que tienen t€rritorios
que un Estado posee y que se rigen por el derecho público. Así, pues, en el d€re-
cho sucesorio el heredero universal posee toda la plenitud del derecho por lo que
hereda en consecuencia todo el patrimonio de la sucesión. El monarca castellano
proviene directamente en la llnea sucesoria del rey Pelayo, al que pertenecieron
los territorios peninsulares y las extensiones por el norte de AfricaTr.
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o Su.ve MrrquÉs, Dar c., pon.,l,(tt,l), pp. 378-80 y 4l l. Téngase presentc que la solicitud fue
acompañ¡da de una dispeosa de las disposiciones canónicas que prohiblan el comercio con los
iofreles'. Decretalcs d¿ Gtegorio IX, V,6,6 (1179, Concilio III de Letrán c. 26). lI (1187-91,
Clemeot€ III). 12 (id€m). Ext¡avagantcs comunes V 2, f (1305-1314) Clemente V). Vid. A.
G^Rcl^ G^l-¡,o, I¿r bulas dc Alcja¡drc V/. (n.l), caps.l33,l34 y 135. l¡ bula p¡vclaris rue
devotionit (25-r'I-1437) ctl SLv M^ReUÉs, Dcsc., Port.,I, (n. I ) p. 378 ss. GARcf^ GaLLo, L¿s
bulas de Alejanda Vl...(o. l), caps. 133, 134 y 135.
¡ C^Rr^caN, árl¿8¿t¡onet, p, 124, g 61 -76,
lt ...Peloyo... por lhea recta dcscic¡d¿ de lo casa real de los godos; y fe él el succsot de la
mona¡quíq hispana, y dzspues de él sc suc¿diem¡ los rcyes descendie¡tes por línea directá
hasra el rey nu¿sta t¿ñon y contados algunos colaterales y rzyes que reinarun sepamdamente
en Lón, con ando cada rc! at un cscoló¡, el rcy nuestm señor.. se lw constituido... en el cua-
drugésimo segwdo lesca¡ón dc la lfnea descerúientel dc la de peloyo, quc fue el pimero que
¡einó d¿spu¿s d¿l d¿sat?. ['1P€lagius,.. per rectam lineam a domo rcgia dothorum descendisse;
et iste fuit sucressor ¡non¡¡chiae Hispaniae; et post illum continuati sunt reges per rcctarn lineam
descerden¡es usque ad domir¡um nostrum tEgsm; et computatis aliquibus collateralibus et regibus
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De ello se sigue que, aunque 6s verdad que no fueron ocupadas todas las islas
C¡narias. esto no implicaba que faltara la potestad del derecho, a saber, no porque
faltaran méritos para que el monarca pudiera perfeccionar el ejercicio de su dere-
cho. I-o que acont€cía es que, según Catagena, no se había presentado entonces
la oportunidad del hecho, ¡rro hemos de entender que en verdad, por lo que los
hechos indican, faltaba dinero para una empresa muy cara en la que incluso, con
más recursos para estos frnes que Castilla, Ponugal habfa fracasado con la expe-
dición de Femando de Castro en 142572.

Este es uno dc los fundamentos importantes del documento y se constituye en
un eje central de los argumentos, esto es, que el derecho del monarca castellano
exisúó siempf€ aunque no se pudiera ejercer. Técnicamente, el rcy tenfa el domi-
nio, no así la posesión. En términos políticos, el rey era el titular de las islas, pero
no tenfa la soberanía al no haber podido ocuparlas. En efecto, todas las provincias
e islas de que se habla pertenecen al rey castellano por derecho de sucesión uni-
versal, pero ell¡s se cncuentran como dice el obispo, "en rebeldía e
infrdelidad"(rebellione ac infidelitate), es decir, en manos de los musulmanes, el
norte de Africa, y de los indfgenas, las islas Canarias. Sin embargo, como no es
reconocida la personalidad jurídica de los infieles, la ocupación que han hecho
los musulmanes de España y Africa carece en dere¡ho de todo fundamento, con lo
cual se sigue que la posesión volverá al hercdero legítimo mediante el derecho de
reconquista, y también, por la vía legal romana del derecho de postliminio -1.¡,e
se explica en seguida-, no importando quien, a través de una concesión papal,
las hubiese evangelizado.

El ius postliminii es una institución que el derecho romano privado recogió de
una tradición fundada en la equidad (naturalis aequitatis dice Paulo), consistente
en una ficción legal por la que el ciudadano rcmano que caía en esclavitud y
recuperaba su libenad, recuperaba también todos sus derechos civiles y políticos,
como si siempre hubiese sido libre. El efecto de su cautividad se borraba
retroactivamente, de suene que volvía a la condición jurídica donde estaría si no
hubiese caído en poder del enemigoT3. Esta institución quedó inserta dentro del

qui ia Lcgione segregatim ¡egnaverunt, computando quemlibet regem pro uno gradu, dominus
noster... est constitutus ab €o... a Pelagio, qui primus regnavit posi cladem in quadragessimo
s€cundo"l, CAKTAGENA, Allegationes, p. lm, g 4l.
?'lSegin la información de Joam de Ba¡ros csta cxfredición, formada por dos mil hombres de a
pie y cicnto veinte de a caballo, des€mbarcó en la ista de Gran Canaria fracasando en su intento
por conquistada debido ¡ la falta de recursos. Esta insuficiencia se puede apreciar todavía a fines
del siglo en la Pcaquisa de Cabitos, donde aparece un ejército pequeño y constituido casi fnre-
gramcnte por fozados,lo que impedfa a los seño¡es culmina¡ la conqu'ista.Vid. Ia Pesquisa (le
Cabitos, d. Cabildo Insular d€ Gran C¿na¡ia, l¿s Palmas, 1990, a cargo de Eduardo Aznar
Vallejo, p. ,lO.

Tt Paulo, L. 19, pr., D., de capt., )(LlX,l5.- l, g 5, quib. mod. ius potesr.,I l2'. Dictwn est autem
po l¡rniniur, a timite et pos,.- Cf. Cictról.,Tbpic., E.
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ius gentiumo antiguo dere{ho intemacional, aplicándose en ésie tanto en el ámbi-
to del derecho privado como también en el de las relaciones políticas que surgen

como consecuencia de una guerra o durante ella misma. Cuando un Estado hace

ocupación milita¡ del teritorio de otro, el gobiemo del Estado ocupado pasa a
manos del ocupante, el cual puede dictar normas, imponer impuestos, establecer
castigos, hacer requisas, coaccionar sobre los habitantes, etc. Todo esto se entien-
de como una situación provisional, de tal manera que estando siempre en guerra
si el ocupante abandona la ocupación queda restablecido el orden legal y las rela-
ciones jurfdicas anterioresTa.

Trasladando esta argumentación teórica al plano de los hechos de entonces y a
las ideas del obispo, la guerra que se sostien€ es "una guerra abierta" (bellum
apenum), es la cruz¿d¿ contra los sanacenos que ocupan Granada y también por
extensión de proximidad jurisdiccional las islas Canarias. Es la guena que llevan
los plncipes católicos con el apoyo y promoción del Papa desde el siglo XI. Los
territorios ocup¿dos habfan sido antes del reino visigodo ya cristianizado, de tal
manera que una vez recuperados volverían al dominio y jurisdicción de los cris-
tianos, a saber, del rey de Casülla como sucesor universal de la casa de los godos.
Dice: Las provincias e islas que pertenecen al rey nuestro señor por derecho de
sucesión .. aunque ahora estén en rebedla e inrtdelidad, sin emborgo, volverán a
él por derecho de postliminiolt.

La idea, pues, es que por la mencionada ñcción legal, el €fecto que sobre los
territorios ha causado su cautividad ---+s decir, el traslado de la soberanfa a manos
de los infieles- se borra retroactivamente, de suerte que vuelve a la condición
juídica donde estaría si no hubiese cafdo en poder de los musulmanes. Pero se

entiende que no impofa quién los recupere----€n este caso se refiere a los intentos
de los ponugueses-, porque la recuperación se refiere a la posesión que, en efec-
to, se ha perdido con la ocupación musulmana de los territorios cristianos, pero
no en relación al dominio, que como ya se ha dicho, nunca se perdió, al contrario,
permaneció en la monarquía castellana corno ya se ha señalado anteriormente.

Por eso, habiendo sido hecha dicha ocupación sin fundamento legal -ya 
que

?¡ Dice Paulo: El po.rtl íminio, cstablecido por costwnbn y por el ley, entrc nosotms y los pueblos
libres y ninos, cs el derecho a recuperar dc ma¡os cxtrañas una cosa perdida y de restituirla a
su antigua condición l"Postliminium est ius amissae rei ¡ecipiendac ab extraneo et in statum
p¡istiÍum rcstituendae iotef nos ac liberos populos regesque moribus legibus constitutum"l
D.48.15.19. Ft,ENf¡sEc^ Dlm, Pablo, Otigen y pefilcs chásicos dcl posrliminio, AttDE,2l-22
(1951-2), pp. 30G344. J. ApJAs RAMos: Derecho rcmano, (n. 30). D'O¡s, Eugenio. Derecho
,ornatto, e^r ploÍa,1980). ErR^zJRrz, Maximia¡ro, Mariual de Derecho romano (Santiago, I 995),
pp.l82-184. CuzM,ñ Bnno, Alejandro, Dcrccáo privado mmano (n.30).
1t illac prouinciac et insuhc qtue od dominum ¡ottrum rcgcm penin¿nt iue successionis
uiwrsolis... lica ru¡c sint in rcbelliott¿ ac inrtdcfitate, ¡at¡cn reddibwt ad eum iwc Wstl¡,tinii.
Cerrrcaxe, Állqgarion¿r, p.153, S 95.
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se tr¡ta de un¡ ocupación hecha por inñeles que no puedcn ejcrcer en justicia cl
dominio-, y siendo esta realidad una situación provisional, una vez supcrada se

r€stable.e la sob€ranfa castellana y el imperio del derecho. Ello es perfectamenle
cohcrentc con l¡ cxprcsión quc cmplca Canagcna cuando dcirnc la conquista cas-

tellana de las islas como el "derecho a recuperarl u"(ius eas recuperandi\16, pre-
suponiendo dc este modo, el dominio que el monarca dispone desde antiguo.

Pem hay que advcrtir que Alonso de Cartagena ha traído aquf la institución dcl
postliminio i¡tcrpretándola de una manera sui generis -nuizá extrapolándola de
modo c¡si ab,usivo-, muy propia dcl contexto polfticcrcligioso europco y parti-
cularmcnrc dc la situación de España en el siglo XV, fi¡erlcmentc tc¡cráüca por el
contac¡o con pueblos infieles, 'ton los cuales -dicc el obispo-- no rcnemos
comercio ni rel¿cioncs, más aún [tanezrosl gran cnemistad y una guerra abicna"?t

La monarquía de los rcyes hispanos fue humillada y su podcr de hecho en
gran parte dismhuüo. Pcrc, sin enbargo, el derecho de h monarquía y el podcr
del derecln no pudo quitorla td violencio de los cncmigoslr.

VII, DERECHO DE CR(ZADA

Para dcfender el de¡echo de Castilla a la posesión y dominio de las islas Canarias,
Cartagena exponc no sólo argumentos puramentc jurfdicos, que son sin duda lo
más contundcn¡e de ¡odo el coojunto dc ideas del documento, sino que elabora
una doctrina cristiana curopocéntrica quejustiñca la expansión ultramarina de los
pueblos cristianos sobrc los infieles, particulamcnte de Castilla a comienzos del
siglo XV. Hay, pucs, mucho mós que meros derechos, hay una suprcmacfa que se

supone inmanente, antcrior 8 cualquier otra consideración jurfdica, supremacía
de la Cristiandad sobre el paganisrno, supremacla de la civilización sobre la bar-
barie; como puede aprcciarse, una extensión ---o tal vez una extrapolación- de
la doctina aristotélica relativa a la dominación de los seres superiorcs sobre los
inferiorcs, traspasada al ámbito dc lo confesional, de las creencias, de la fe. l,os
romanos habfan elaborado la doctrina de la guerrajusta sobre estc mismo funda-
mento aristotélico, considerando a la cultura romana como superior y llamada,
por lo mismo, a imponcrse y dominar sobrc otras culturas o pueblos. La

ú Cwt crgo ad ewt u ad univ¿tsqhm flEcessoam pcrti Eanr praehta¿ insulae, et conqueslam
illanan nüil alüd si, quom ius eos ncup¿mnli, scquitur quod d cun Nnin¿ co^qucsta
illarra'n. ["Por consiguic¡¡lc, como a ¿l cn calidad de h€rodcro uDivcrsal lc pgncneccn las men-
cionadas islas, y ¡a conquis¡a dc cllas no c$ otra cosa quc su derecho a recuperarlas. se sigue que

n cwt quibus non tú}crnus conñctiuñ iec coñ'¿rtotioneñ, iirmo ínimicitir's cqpitales et
bellun openum.C,rnr'ccrr., Allegatíones, p.U, g 24.
lt Monarchia rcgoa Hisponln hurtiliata ¿st ¿l potcnria facl¡ oagno ex parte d¡,niMta. S¿d
tornan iut ,nonorchio. c, pt¿stos iurü 

^on 
potui, hostium üolcntia tolli. CaKr^@N^, All*otiones,

p.100, I 39.
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romanización fue presentada entonces como una transformación civilizadora. En
la baja Edad Media española, se retoma estc fundamento entendiendo que la civi-
lización y la fe verdadera se identifican con el pueblo cristiano, llamado a impo-
ner su dominio sobre los pueblos infieles. Esta vieja doctrina se vio estimulada y
corroborada con otra que conc€bfa al ¡nntfhce romano como monarca universal,
como "señor del mtndo" (dominus mundi), sostenida por una part€ de la Iglesia
muy ligada a los intereses temporales del PapadoTe.

De este modo,los cristianos entendieron la obligación de id y llevar el evange-
lio a todas las naciones (Mateo, XVI), como una tarea que involucraba no sólo la
evangelización sino el sometimiento polltico de los pueblos paganos, es decir,
aquellos que nunca escuch¿ron Ia palabra, y también de los infieles, esto es, los
que habiéndola escuchado no la siguieron. Esta obligación inherente a todo cris-
tiano llevaba aparejado también un derecho suñamente poderoso que señalaba la
necesidad de que los bienes en manos de los infieles pasaran a las de los cristia-
nos, porque se decfa que aquel que no cree en el creador de todas las cosas, justo
es que nada csté sometido a su dominio. En medio de semejantes ideas, era natu-
ral que el expansionismo de los europeos buscando nuevos mercados y riquezas,
se viera justificado con argumentos doctrinales de gran peso histórico y enorme
gravitación al interior de la cultura cristiana de Europae.

Por ello, Alonso de Cartagena, gran conocedor de la historia y de la cultura
europea, consideró que los derechos de conquista y sometimiento de los infieles
se encuentran en los cristianos con anterioridad a la concesión que el papa pueda
hacer de ellos formalmente a través de los bulas de cruzada. En eferto, los prlnci-
pes cristianos, que son los que en derecho pueden y deben llevar a cabo dicha
guerra, poseen el mencionado atributo como un derecho propio en cuanto a su
condición de cristianos. Durante mucho üempo los papas se limitaron a apoyar a
los reyes dando por supuesto el dere.cho de conquista de éstos sobre territorios de
infieles, como fue el caso de los monarcas ponugueses en Africa. Cuando el papa
negó este derecho a algunos prfncipes para adjudicarlo a otro, en el fondo estaba
presuponiendo que este derccho e¡istía en todos ellostr.

Sin embargo, no es posible asegurar si en el caso de los ¡rortugueses la expan_
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D Abordé este tema de¡tro de u¡ contexto similar en mi ponencia al X Coloquio de Historia
Canario-a.n¿icana, 1992, "Posesión de tenüoios de infeles durante el sigl; XV: Las Cana-
rias y las Indiaí' (n.21 ),Tb. mi poncncia a la Xyll Scl/.ona de Estu¿ios Roñaaos, llg2, ¡i¡Jlúa
Rorna cn la co quitta d¿ América: dos vinculaeíones histórico-jurídicas, vol.I g (en prensa).
e Rgr"rerO Egidio, Dd eccesi4stica porestate, lib.l, cap.2 (n. 22). A. Rur,r¡u D¡ Aru¡s, l¿s
pmblemas deivados d¿l contacto d¿ razas en los albores del Renacimícnto, e¡ Cuademos de
¡tirr¿¡ü I (Madrid,l957), pp.6l- 103. E. Aan¡n-A. Tb¡e¡¡, El ¿¡c¿ entru de las cuhums prehis-
tóricat canaliot con las civili?Sciones eutupeos, en X Coloquio de Hist. Csrsrio.amirícano,h YT*, 194, vol.l, pp.44^46. Ro¡ s Do¡¡r, Luis, Deiecho Natumt y crkrianización:el
caso d¿ los cana¡ios cn el siglo XV, yt REIIJ 16 ( l99a), pp.95-103.
¡r Todos estos aspoctos en A. G^¡cf^ Gau,o, ¿¿r bulas d¿ Alejandro VI (n.l ), caps.l3l _ 134.



2&r La rRADlctóN ,rrR¡Dr('a ¡rrv¡r.¡¡ r,r A. DE CaRTA(iEña

sión ultramarina se inició basada en el derecho que les asistía pnr ser cristianos o
porque lo hacían sobre territorios que se entendía habían penen€cido a la monar-
quía visigótica, de tal manera que más que conquistar, "recüperaban" anriguas
posesiones cristianas en poder de los sarracenos, La expansión portuguesa y tam-
bién la castellana se inició sin tener otfo tftulo qu€ el que los reyes cristianos
aseguraban tener sobre las tierras que ocupaban los infieles.

Tl¡mpoco es posible exraer conclusiones definitivas respecto a la actitud de
Ios portugueses que a partir de la toma de Ceuta en 14 [5, solicitaron de parte de
los Papas la autorización pafa invadir y ocupar los terirorios del Nohe de Africa
habitados por infieles. ¿Es que sintieron que no t€nfan derechos o más bien recu-
rrieron a dicha autoridad para reforzar un derecho propio considerado incuestio-
nable? Mi impresión es que lo hicieron para asegurar un derecho preexisrente, ya
que la concesión pontificia, aunque se consideraba innecesaria, era conveniente,
ya que tenfa pleno e irrefutable valorjurfdico cuando se trataba de tierras de infie-
les82.

Las expediciones de príncipes cristianos, autorizadas por propia iniciativa y
autoridad, aunque organizadas por paficulares, revelan que se suponfa tener di-
chos plncipes derechos sobre los infieles anteriores a las bulas. Estas expedicio-
nes bajo autorización real buscaban ocupar el territorio del pafs, permanecer allf y
beneficiarse de manera regular, ¡rro en cambio las organizadas por particulares
sin autorización real 

-aquellas 
que las fuentes les llaman saheos- intentaban

explotar la sorpresa, obtener el botfn y abandonar el lugar. En ambas, se advierte
el convencimienlo de que se parte de un derecho inherente y no cuestionado, que
el Pontffice sólo podfa conhrma¡ dar carácter legal, digamos, hacerlo positivo.
Estaba claro que ambos monarcas alegaban derechos que nacían del poder de sus
reyes, como se ha señalado ya, pero no en derechos que pudieran tener su origen
en alguna concesión hecha por el pontfñce. He aquí que el obispo de Burgos hace
ver que el conflicto suscitado entr€ ambas co¡onas, no podfa en estricto rigor
jurídico resolverlo el Papa, sino el rey de Castilla ya que a él correspondían las
Cana¡ias, antcs qu€ a cualquier otro monarcaE3.

Tan evidente es este derecho para los castellanos, que en el siglo y medio en
que las Canarias fueron disputadas, Castilla no basó su derecho en alguna bula.
Dc hecho, la defensa de Canagena se basa en la continuidad de la monarquía
visigoda y en la ocupación hecha por los españoles.

¡2 Ror^s DoNAT, lxis, Alonso de Canageno ! sus allegationes: aprcximación o una ideología
crittiana de la crpansión ultamaita, en XI Coloquio de Historia canario-americana. Lu
Palmas (en prensa).

¡3 Una pa¡te significativa d€ las ideas de la Ouinta Pa c (pp.l55-163), donde sugiere lo que ha
de hacerse, expone la necesidad de que el Papa reconozca al rey de Castilla como una segunda
instancia, frer¡te a la eventu¡lidad de que alguna de las partes objetara la concesión del papa;

agotada la primera ilstaocia ¿quién decidirá este contcncioso? \quis detcrmiaarct hanc
contc¡tion¿m?, p.156, t 98\.
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Por otra parte, cuando el obispo se extiende en los derechos he¡editarios del
rey de Castilla, se cuida de no cuestionar ni sembrar duda alguna sobre los dere-
chos de otros monarcas españoles en sus dominios (...nnl/arenus intendo tangere)M,
pero está clalsimo para él que Portugal es una derivación singular de Castilla, y
deja enl.rever, no sin un dejo de ironía, que ni siquiera está claro si la concesión dc
pane de Galicia hecha por el rey Alfo¡soYl a "un tal Enique, conde", esposo de

su hija, haya sido hecha a tftulo de dote o simple donación85. De cste modo,
Cartagena in¡onta situar a Ias panes, hasta abora en igualdad de condiciones ante

el Papado, en un plano de diferencia que obliga al Pontíhce a reconsiderar el peso

de los argumcntos y la petición castellana dc la revocación deñnitiva de la bula
Romanus Pontifex, de 15 de sepdembre de 1436 en Ia que el Papa Eugenio [V
concede la conquista de las islas a Pofugal.

Sin embargo, coherente con sus convicciones y con la forma que tiene de ver
el mundo, pone no sólo en duda sino que desconoce abiertamente el derecho de

conquista, y por lo tanto, la legitimidad de la soberanía de los sanacenos en el sur
de España. Dice: "...los posesiones que estón en poder de los sarracenos e infe-
les, que es notorio que fueron de aquel reino lde Castilla) y en las que hay cons-
tancia de que ellos no tenían ningún título, estó clarc que peftenecen a la monar-
quía o reino de España"6.

No hay respeto al derecho de conquista, porque las conquistas de infieles son
ilegales e inmorales; todavfa más, podla responderse que los árabes llegaron a

España buscando expandir su propia fe musulmana, por lo mismo, haciendo uso
de un derecho inherente en todos los pueblos, cual es el de conquistaq asf, pu€s,
sería equiparar entre los musulmanes un derecho considerado incuestionable en-
tre los cristianos, como el mismo Cartagena avala con su expresion: causafdei.
El fundamento es el mismo, ambos luchan por la fc que profcsan, aunque las
consecuencias de semejante manera de pensar y actuar fueron bien diferentes en
uno y otro pueblo. Frente a la progresiva intolerancia mostrada por los cristianos
en la baja Edad Media, los musulmanes en España fueron particularmente tole-
rantes.

s En verdad, d€ un modo tácito y algo sibilino, deja entrever que a.l hurgar en los orfgener de los
de¡echos tcrritoriales de cienos monarcas, se aprecia la paemidad castella¡a de muchos de
ellos, aunque ahora puedan exhibirsc tftulos legltimos. pues matrimonios y divisiones han mu-
dado las antiguas posesior¡es. C^n^GENA, A llegationes, pp.l23-125, $ 65-ó8.
35 Non apparet clare, an concessio Portugaliae Jacta Henrico comiti füir daio ¡n dotem, vel
donatio pura, C^K (frrt, Allegationcs, p,124, g 68.
4 illa qua¿ dctin¿n¡ ¡arruceni ct infdeles, quoc notoriae fuerwt de illo principalu et ht qaibus
constat íllos nullum titulum habere, manifestum es, quod pertinent ad monorchiam seu
prbripatwa Hispaniae. C^RracEN , .Árr¿gar¡b¡as, p.I22, Q 6ó.



2ó8 LA TRADC¡óN ,urfuca RoMANA EN A. DE CARTAGENA

VIII. DERECHO DE EVANCELIZACIÓN

Me parece interesante analizar la respuesaa que ofrece Alonso de Cartagena al

tercer argumento lusitano r€ferido a que los portugues€s deberían recibir la con-
quista de las islas para convenir a su gente a la fe católica. Avalaba dicha petición

la preocupación d€l Infante don Enrique de evangelizar a los inheles que habita-

ban las islasr?. Convien€ advelir que s€ comete un enor al dudar absolutamente

de este propósito evangelizado¡ ya que hay suficientes documentos'y muy reite-

rativos en estc sentido. Sin embargo, tampoco debe caerse en la ingenuidad de

aceptarlo sin tener en consideración que este propósito, sin duda verd¿dero, debió
haber sido for¿osamente limitado, pues estaba sujeto a los intereses que son a

todas luces geopolíticos. En efecto, la petición de evangelizar se hace con el obje-
to de obtener finalmente, por la vfa de la ocupación, el deseado dominio. Cartagena

es hábil y responde con agudeza; dice que la conquista emprendida con dicho
propósito puede hacerse de dos maneras: la primera, para que una vez conquista-
da puedan entrar los prcdicadores, y en €ste caso no puede interponerse impedi-
mento alguno. La otra, que la conquista sirva para someter las islas a la soberanía
y jurisdicción portuguesa; en este caso, sólo puede asumirla aquel que tien€ el
derecho a €llas, es deci¡ el rey de CastillaE8.

En la argumentación del obispo advierto dos vertientes que no se encuentran
presentadas de modo ordenado y sistemático en el texto, pero que me parece váli-
do pr€sentarlas de la siguiente rnanera:

A) Hay un dere¡ho de carácter histórico-religioso consistente en la voluntad
manifiesta del monarca castellano de querer extender los ámbitos de la fe en las

islas habiendo ejercido el derecho a promover obispos en la región, y esta facultad
no puede ejercerse legalmente sino en sus propios dominios y reinos.

Este argumento de raigambre canónica y romana es indiscutible. Se trata de

presentar el área dejurisdicción castellana abarcando la Tingitania y las islas que

se dice son parte de ella. Té¡nicamente y en la práctica, el ejercicio de es¡a facul-
tad lo ejercía la autoridad política en razón del de¡echo de Patronato que existía
en la Edad Media. Los señores que incorporaban nuevas tierras a sus señoríos,
fuera repoblando o cristianizando a sus habitantes, como también en sus propios
territorios ayudando al progreso de la población, fundaban allí iglesias asumien-
do el derecho de proponer los nombres de las personas que habían de regir esas

iglesias, para su nombramiento por la autoridad eclesiástica competente. Este sis-
tema estaba muy generalizado, entre otras partes, en Alemania con las llamadas
"iglesias propias" ( eigenkirche). Todo ello podía hacerse sobre territorios ocupa-

dos y dominados como en las dos islas, Lanzarote y Fueneventura, pero no en

t7 Ponugalcnses recipirut lnnc coaquestan ut gent¿s illqe ad frd¿m catholicarn coirertantur.
C^frr^@N^, Allcgatior¿s, p.?2, $ 13.

ú C^m cEN , Altqg¿rior!€r, pp.l5l-153, S 94.
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ierrilorios no sometidos al domlnro de cr¡stranos. No obstante. en este últimcr

caso, el recurso jurídico supletorio era el conocido de la continuidad visigótica.
porque las islas penenecían al rey castellano por derecho de sucesión aunque no

las hubiera ocupado y dominado.
B) La otra varianÉ tiene proyección sobre la realidad posterior de las lndias.

Una de las razones por las que los portugueses podían emprender la conquista de

las islas era para evangelizarlas. Los infieles no tenían otra opción, sino convertir-
se. Dice el obispo: si alguien quiere asumir fla conquistal no para apropiarse del
gobierno o dominio jurisdiccional, sino para obligar a los infieles que viven allí
a que permitan que los predicadores entren libremenrc y predicar la palabra de

Dios afn de que ellos mismos, escuchóndola, se conviertan espontáneamente a
Ia fe católicaÚ.

Hay aqul un argumento del puro estilo tomista, que será presentado un siglo
después para la realidad indiana por Francisco de Vitoria, esto es, el derecho natu-
ral de los cristianos a que los misioneros puedan ejercer el derecho a predicar el

evangelio en medio de los infieles. De hecho este es uno de los dos únicos argu-
mentos por los que el maestro de Salamanca consideraba que España podía lícita-
mente intervenir en las Indias. Pero en el siglo XVI se estaba todavfa muy lejos dc
entender cabalmente el derecho natural, pues a los infieles no se les reconocía por
su pane su derecho a optar por no convertirse, esto es, a la lib€rtad de culto.

Esta es precisamente la doctrina que va a imperar en las discusiones de la
Junta de Burgos de 1512, en la que se debatió, entre otros temas, €n torno al

derecho de Castilla a llevar el cvangelio a las Indias{. La tesis de Juan López de

Palacios Rubios que triunfa entonces consiste €n conciliar las dos posturas en
pugna a comienzos del siglo XVI: la iusnaturalista del dominico Matías de Paz,
que es pafidario de requerir a los infieles, ya que su paganismo obedecía a la pura
ignorancia y no al rechazo consciente. La otra, aristotélico-teocrática, que plan-
teaba la absoluta sumisión de los infieles bajo un régimen de servidumbre al do-
minio de los españoles y a lajurisdicción de la Iglesia, sostenida por el Licencia-
do Gregorio, así llamado por Las Casase¡. El resultado tiene el mismo fundamento

le si aliquis vuh asswnere illam [conquestam'1, non ut priñcipotum seu daminium iurisdictionale
sibi üsurpet, sed ut cogat infdeles, qui ibi hobitant, quotenus dimiÍant libere praedicatores
ingredi et praedicare verbum Dei ad fnem ut ipsi aüientes ad frdeñ catholic.lm sponte
converlantur, CAflf^cENt , Allegationes, p.l'O, $ 94.
s Sobre la Junts de Burgos, la fuente exclusiva es ¡-¡s C^sas, Bartolomé de, Historio de las
/t¡lür (México,l95l), vol.2, caps. 2-12. Vid.Tb. Maf^s DE PAz, De Regum Hispaniae super
Ir¡d¿r y LóPEZ DE P^lAcros Rusros, Juan,liD¿llus dc Insulis Oceanís, ambos textos publicados y
traducidos porAgustfn Millar€s Carlo y presentados por Silvio Zavala (México,l954). Tb. Ro-
ns Dox¡r. Luis, D¿r¿cho natuml y evangelizacíón: El coso de los indios antíllanos, en REHJ
t7. 1995,pp.293-3r1.
el L^s CAs^s, Hisr¿ria de lqs India¡,1tb.2, cap.l2, p.412. Opiniones como ésta se repiren más
ta¡de. por ejemplo. la de Domingo de Betanzos, Cinés de Sepúlveda. V éase HeNxr. El preluicio
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expuesto en 1435 por Canagena, esto es, que los infieles al ser rcqueridos podrían
convertirse segrin su propia expresión "esponfáneamente" lsponte¡e2. Sin duda.
no estaba en la mente del obispo, y los hechos posteriores lo confirmaron, el
respeto por el derecho natural de los infieles a rechazar Ia propuesta evangélica.
Se pane dcl supucsto de que el cristianismo es la verdadera religión y no puede

ser rcchazada. Pero serfa absurdo desconocer el fondo de la cuestión, esto es, que

darÁs de la aceptación volunta¡ia del cristianismo se encuentm la imposición
to¡al del dominio polftico, a saber, la sumisión a un plncipe católico ya que la
vigencia de la teorfa teocrátic¿ del oJriense, hizo que el requeimiento ----el con-
¡rovenido documento que se debfa leer a los indios- fuera en la cetera expre-
sión de Juan Manzano, un legal y auténtico "traslado de la soberanía".

Pero todavla más, aunque estos argumentos sean considerados puramente teó-
ricos y leguleyescos y no parezcan conectados con la realidad, la verdad, por el
contrario, es que se hallan corroborados por la conducta de los expedicionarios
que buscaron aprovechar este contacto para hacer riqueza con el tráfico esclavista.
Las cabalgadas, por las que protestan una y otra vez los obispos de Canarias,
especialmente Femando de Calvetos, tienen su paralelo en las Indias con las lu-
crativas empresas de indios, muy numerosas en Centroaméricaer.

A este argumento de la conquista con miras a la evangelización, el obispo le ha

agregado una variante que revela €l grado de agudeza superlativa que hacen de él
un gran ideólogo: no im¡rorta quien sea el que misione en las islas y las convierta
cn zona cristiana, no podrá tener jamás el dominio. La soberanía y el dominio
recaerán en quien tiene todo el derecho por vfa de sucesión, es decir, el rey de

Castilla porquc aunque se encuentrc en rebeldía e infidelidad volverán al monar-
ca por derecho de postliminio, quien quiera que sea el que las someta a lajurisdic-
ción de la lglesia.

IX. DERECHO NACIDO DE LAS EXPEDICIONES

Se ha señalado que los portugueses alegaban el derecho nacido de las numerosas
expediciones que enviaron a las islas, las que en conjunto configurarían un verda-
dero corpzs de hechos que avalalan con suñciente fundamento el an irnas reque-
rido para perfercionar la adquisición del dominio. Cartagena dedica extensas pá-

rociol en el Nwvo Mundo (Sartiago,l958), cap.2. DEL A¡:NAL, Celestino, Ia Teoría de la seni-
¿urÍbr¿ notu¡al cn .l pensamiento ¿spañol de los siglos XVI t XVII, en Historiograffa y Biblio-
grafra americanista, I 975-ó.
e Csxrttnxs, Allcgationes, p.150, | 94
e Mfz^ V., Nestor, Formos y motivos de las ¿rnpresa! españolas en América ! Oceanía. Su

cscrvia .conómico-curt¡¡rar, en Bol. Acad. Chil. Hist. 7, 1936, pp.322-389. GóNcoRA, Mario,
Los grupos de conquistadons cn Tíeno Firme (1509-1530). Fisonomía histórico-soeial de un
tipo dc corquit¡a(Ssttriago,l9ó2). RAüos, Dcmetrio,Its dc¡emino tesfotmativos de la "Hues-
tc" indioaa y su origen ndélico, qRev. Chil. Hist. D€r. 4, l9ó5, pp. 9- 128.
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ginas en dif€rentes lugares del texto a responder este importante argumento, en

un mom9nto en que Portugal procedía a consolidar sus conquistas ultramarinas
basado en el único y más elocuente de los derechos: el nacido de los hechos, esto

es, del esfuerzo sin duda gigantesco y hábilmente administrado de las expedicio-
nes, como por ejemplo, Ceuta en 1415, Madera en 1418, las Canarias en 1424,

l4Z7 y 1434.
Si algrfn viso jurfdico pudieran tener los pos(ulados ponugueses sería por la

vía del animus adquirendi, del ánimo de adquirir; pero precisamente Alonso de

Cartagena busca señalar que los hechos quc sirven de base para justificar dicho
ánimo son ilegales, porquc existen otros hechos vinculados a la historia de Espa-

ña y snterior€s al nacimiento del rcino de Portugal, que han contribuido a crear el

derecho castellano a la conquista y dominio de las islas. Así, pues, aunque los

portugueses estuvieran en lo correcto y el peso del derecho les fuera favo¡able, es

decir, que las expediciones a las islas constituyen una prueba suficiente para acre-
ditar el ¿nimus en Ia adquisición del dominio, todo ello carece de fundamento ya
que Castilla tiene derechos anteriores incuestionables, como el derecho por vía de

sucesión.
Pero según Cartagena todo es al revés, y demuesira la calidad dejurista y gran

conocedor de los hechos y su importancia. El monarca castellano hizo que se

ocupara Lanzarote con la intención de ocuparlas todas, porque todas ellas consti-
tuyen un todo coherente, unitario; de tal manera que en este caso tomada posesión

de una parte supone la intención de apoderarse de todo. Por el vigor jurfdico del

acto de ocupación de Lanzarote parece que esán ocupadas las otras islas, esto es,

el peso jurfdico del animus como factor fundamental en la adquisición del domi-
nio, favorece con más fuerza a la posición de Castilla.

Luego de rcvisar varios argumentos tales como la condición de res nullius de

las islas, la proximidad o accesión de ellas a las costas pofuBuesas o a las caste-

llanas, y el derecho nacido del deseo de evangelizar, Canagena dice que no sabe

que los portugu€ses hayan alegado algún "derecho paticular o tí¡ulo singular".
con cuya vigencia pretendiesen la conquista de las islas. Desde un comienzo,
considera que Portugal no tiene derccho paficular o especffico, sino que los argu-
meotos esgrimidos por éste le parecen circunstanciales o basados únicamente en

situacioncs de hecho, esto es, que d€ las expediciones podría eventualmente sur-
gir sólo una nera posibilidad jurídica. En rigor, no hay un positivo fundamento
legal en la posición ponuguesai por el contrario, los supuestos derechos nacen a
panir de actos presentes que irán crcando derechos, como por ejcmplo, la ocupa-

ción de las islas no ocupadas y la acción evangelizadora, porque como dice
Calagena citando al Digesto, del hecho nace el derecho. Por lo tanto, los dere-
chos ponugueses no se han creado todavfa, en cambio Cas¡illa no los pretende
sino que los tiene.

Por eso es que en la pale conclusiva del document¡r el obispo sostiene de un
modo tajante que Portugal no sólo no tienc título, sino que nmpoco lo pr€tende,
esto es, que no ha prcsentado fundamento legal alguno, sino por el contrario, ha

basado sólo su pretensión en hechos concretos, en las expediciones; hábilmente

21t
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dice que Portugal sólo prctend€ un derecho y esta prctensión revela que aspira a

tener una posibilidad de derecho, con lo cual se concluye que no tiene. a verdad
sabida, ningún derecho o rítulo.

X. SÍNTESIS ESQTJEMÁTICA DE L As ALLEoATIqNES

I Exordium]
Canagcna explica las razones que motivan este documento:

l. El rcy Juan II de Castilla le ha pedido que redacte este documento para el
cmbajador ante la Santa Sede Luis Alvarez de Paz con el objeto que defienda ante
el Papa Eugenio IV los derechos del monarca a la conquista de las Islas Canarias,
frente a la expedición de una bula que dicho Papa ha hecho a Ponugal para em-
prender la conquista de las islas.

2. Que le fue solicitado a él por ser hombre conocedor de los asuntos políticos
entre Ponugal y Castilla, ya que fue embajador castellano en Ponugal para la
ejecución de la Paz de 1423 y en 1425 defendió ante Juan I de Potugal el derecho
de Castilla a la conquista de las Canarias.

PRIMERA PARTE: descripción de los hechos

INanatio]

l. Describe las islas individualizándolas.
2. Fueron ocupadas Fuerteventura y Lanzarote.
3. Respecto de Lanzarote:

-ocupada en tiempos del rey don Enrique [II.
-la concedió a Juan de Bethencourt y a oFos.
-nunca se dio el dominio a alguien.

4. No fueron ocupad¿s todas las islas.
5. En 1425 el ponugués Femando de Castro lue a Gran Canaria € inten¡ó

ocuparla sin lograrlo.
6. Después, el infante don Enrique de Portugal soliciró la conquista a Juan II

pero éste Ia denegó.
7. Duane de Portugal pidió al Papa Eugenio IV le concediera la conquista de

las islas.

SEGUNDA PARTE: las rqzones alegadas por los poúugueses

IPanlio]

l. Las islas lo están ocupadas por algún príncipe católico o por algunos cató-
licos: se consideran pues res nullius y pasan al ocupante.

2. Las islas están más próximas a Portugal que a Castilla.
3. Las islas deben ser evangelizadas y los ponugueses las piden para conquts-

tarlas con el fin de llevar la palabra de Cristo a sus moradores.
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TERCERA PARTE: contiene las pruebas del derecho de Castilla

IConfrmatio]

No es posiblc presentar el derccho de Castilla fundado en pruebas testificales,
pues exceden nu€stra memoria y la de los antepasados, y no hay p€rsona viva que

los fecuerdei ¡ampoco puede hacerse a partir del testimonio notarial, debido a que

tanto por las guerras y sus consecuencias como por los numerosos cambios que

en tan largo tiempo han oc¡rrido, no permiten que sean hallados dichos instru-
mentos jurfdidos. Presenta una relación de todas las especies o (ipos de pruebas

que en derecho pueden ser cstablecidas:
l. Las crónicas.
2. Las opiniones de los sabios-

3. Las anotaciones de los concilios.
4. Las matriccs o libros antiguos de censo.

5. La opinión común de la gente.

Con estos tipos de pruebas, se desanollan los fundamentos siguientes:

Primer Fundamento
l. La Tingitania (=Benamarino) es una provincia que penenece a Hispania.
Esto se pfüeba a través de las Etimologfas de San lsidoro (2'esp€cie de prue-

ba) y por las crónicas hispanas (l' especie de prueba). en este caso, Rodrigo
Ximénez (este punto lo aclara casi al final del Zdo. fundamento).

2. Las Islas Canarias están cerca de la cosla de esta provincia de Tingitania. La
cercanía las convierte en parte de la Tingitania.

Segundo Fundamento
Antes de lo3 godos los vándalos reinaban en España y también cn Africa. Prue-

bas:
Primero, se prueba por las crónicas: Juan Landulfo de Columna el que se re-

ficre a los saqueos efectuados por los vándalos a comienzos del siglo V en el sur
de España y no¡e de Afric¿.

Segundo, lo prüeba por tcxtos legalcs: cita el códigojustinianeo para corrobo-
rar los saqueos y maldadcs de los vándalos que ya antes han sido mencionados en
las crónicas. Explica con recurso genealógico cómo los visigodos reinaron de
modo continuo en toda España hasta la invasión órabe. Agrcga dos tesrimonios de
Rodrigo Ximénez, Arzobispo de Toledo. Se extiende todavfa interpretando algu-
nas expresiones de este cmnista citadas en el primer fundamento.

Tercero, se prueba por los libros de los concilios: a los concilios de Toledo
asistieron obispos de ultramar, con Io cual se deduce que todos aquellos tenito-
rios estaban bajo la soberanla de la monarqufa española.

Cuano, se prueba con los libros censuales: desde antiguo las iglesias de Ma-
rruccos (que está en la Tingitania) y de Rubicón (que está en Canaria) son
suliagáneas del arzobispado de Sevilla. Se utiliza una división político-adminis-
trativa, pero aunque las iglesias no se dividan de acuerdo a este criterio y no exista
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otra división conocida, la duda hace probable la presunción de que las ciudades
sean sufragáneas del señorío temporal que está en la metrópoli (cita el derecho
canónico). Como Sevilla es dominio de la monarquía castellana (lo fue antes y
después de la conquista musulmana), todas las diócesis bajo su jurisdicción o la
provincia entera estuvieron bajo su dominio; luego le pertenecen. Los obispos de
Sevilla y Marruecos son súbditos del rey castellano.

Quinto, lo prueba la opinión común del pueblo. Al rey de Castilla llaman rey
de España; a los otros reyes les llaman por sus nombres propios (de Aragón, de

Ponugal, de Navarra). Como le titulan usando un antiguo nombre, se deduce la
continuación de la monarquía castell¿na en el dominio de toda España por la vía
de la sucesión.

Tercer Fundam¿rüo

El reino de Portugal tuvo su inicio por título singular; esto se prueba mcdiartc
las crónicas

Alfonso Vl dio en matrimonio a su hija a un tal Enrique, conde, dándole la
pane de Galicia (ahora Ponugal), pero conservando siempre el supremo dominio.
De este matrimonio nació un hijo llamado Alfonso, que a la muene de su padre, se

hizo llama¡, en un comienzo, duque de Portugal y después rey. Así se han sucedi-
do los reyes.

a) El reino de Portugal tuvo su origen a título singular o panicular procedente
de un contrato inter-vivos, no quedando cla¡o si la mencionada concesión fue
hecha a tftulo de dote o simple donación.

b) Por lo tanto, el reino de Portugal no procede por sucesión hereditaria direc-
tamente de los reyes godos, sino mediando la donación de los reyes de Castilla.

II.A,CIÓN DELDERECHO
De los anteriores tres fundam€ntos verdaderos se deduce el derecho de Castilla a

la conquista de las islas Canarias, de la siguiente manera:
1. Tingitania es provincia que pertenece a Hispania y también las islas Cana-

rias que son Islas de Tingitania.
2. Tingitania siempre estuvo y está bajo la monarquía y gobierno de Hispania,

por lo que peneneció y pertenece a ella junto con las islas Canarias. Lo prueba
con textos jurídicos, citando a Banolo de Saxoferrato y Angel de Perusia.

3. Si las islas penenecieron a los monarcas hispanos siempre, se concluye que
pertenecieron a Pelayo. Pero la conquista musulmana no disminuyó el derecho,
pues el derecho permaneció en la comunidad que se quedó, y los reyes sucesores
heredaron todo el patrimonio aunque físicamente no hayan tomado posesión de

todos los territoiios; ello porque el sucesor posee todo el derecho aunque no coja
todos los bienes materiales, ya que Ia herencia es algo incorpóreo. El derecho del
rey a la conquista de las islas, es un derecho a recuperarlas. ya que se ha probado
el dominio.

4. El rey de Portugal no prueba tener ningún título singular. ni tampoco, lo
pretende, se concluye que no tiene derechos. No es heredero universal. Incluso. si
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prctendiera y tuviera algún derecho panicular debería solicitarlo del rey de Castilla
como sucesor universal.

5. El monarca castellano hizo que se ocupara Lanzarote con la intención de
ocuparlas todas, pofque todas ellas constituyen un todo coherente, unitarioi de tal
manera que en este caso tomada posesión de una pane supone Ia intención de
apoderarse de todo.

ó. El infante don Enrique de Portugal, al solicitar de parte del rey de Castilla la
conquista de estas islas, reconoció el dominio que éste tiene sobre ellas.

CONCLUSIÓN
Benamarino, antes llamada Tingitania, y las islas próximas a ella, antes nom-

bradas de diferente modo, pero que ahora se les conoce con el nombre genérico de
isla de Canarias, es¡reran que el rey de Castilla ejerza su derecho a conquistarlas
por tener él el dominio.

CUARTA PARTE: Refutación de las ralones alegadas en conta
IRepreheruio]

l'Razón: "Que de las islas del mar no ocupadas pasan al ocupante. Pueden, pues,
ocuparlas los portugueses". Se responde asf: Las islas del rnar se descubren de 3
manefas:

l. Que la isla nazca verdaderamente de nuevo.
No es el caso, pues las islas Canarias no han nacido de nuevo.
2. Cuando las islas están vacías sin habitantes.
Las leyes alegadas se refieren a islas que nacen de nuevo, luego no tienen

cabida aquí. Podrfan considera¡se "bienes sin dueño", pero ya está probado que:
l'Las islas son pane de la Tirngitania y ésta penenece al rey de Castilla.
2'El rey castellano ha comenzado la ocupación de ellas con la intención de

hacerlo en todas.

Resp€cto de la ocupación de Femando de Castro se responde así:
lo Aquel acto no se ajustó a derecho, puesto que las islas pertenecen al rey de

Castilla.
2'Aquel acto no fue una ocupación, porque no poseyó ni retuvo. En cambio,

la ocupación de Lanzarote por Enrique III de Castilla fue una verdadera ocupa-
ción, pues ésta no ha cesado.

3" Cuando la isla ni nace ni se descubre, sino que ha nacido ya, está descubier-
ta y habitada y alguien quiere ocuparla de nuevo. Cesan las razones alegadas,
pues nadie puede ocuparla, a no serque tenga poder para ello, porque lo que no es.

suyo, se presupone ser de otro. Aunque la ocupación portuguesa pudiera hacerse
rnediante uno de estos argumentos, o todosjuntos, dicha ocupación se entendeía
en cuanto el dominio plano de la cosa, pero no en cuanto a la soberanía y la
jurisdicción, que son siempre del plncipe.

Respecto del mar, éste es de todos, es decir, de dominio de nadie, pero su
jurisdicción y protección reside en el príncipe; por eso se habla de mar de Hispania
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o de Bretaña. Por lo tan¡o, al pertenecer la Tingitania y sus costas al gobierno del
rey de Castilla. también aquel mar como mar de'lingitania.

2' Razón: "Ponugal debc fener el dominio de las islas por la vía de la proximi-
dad al tener sus costas más cercanas a ellas que las de Castilla". Se responde así;

Para la adquisición de las islas que se adquieren por primera vez, hay dos
maneras:

l'. Por el ocupante. La respuesta a esfa razón ya está señalada aniba.
2'. Por razón de la ve¡indad de la costa de los dominios de las tienas qu€ €stán

más cerca. A esto se res¡nnde de varias maneras:
l. Aquel modo de adquirir no tiene lugar en las islas del mar, sino de ríos.
2. Lo anterior elimina la posible validez de la proximidad mayor de las islas a

las costas del cabo San Vcente que a las de Castilla.
3. Si tuviera lugar la proximidad, ésta se entiende según la extensión del cam-

po en cuyo frente ha nacido; el Cabo San Vicente, supuesto que esté más cerca,
por ser tan estrecho, le corresponderfa una mfnima panei en cambio, Ias demás
pafes a Castilla.

4. El rey de Castilla al tener el dominio de la isla Lanzarote, adquiere el dere-
cho a dominar las demás islas por la vfa de la proximidad.

5. Las islas no han nacido ni han sido descubiertas de nuevo, sino que están
habitadas desde antiguo, por lo tanro, cesa aquel modo de adquirir.

6. El supremo dominio y gobiemo de las islas pertenece al rey de Castilla, por
lo mismo su conquista.

3' Razón: "Que Portugal requiere la conquista debido a que desea promover la
fe cristiana en las islas".

Se responde que esta conquista puede hacerse de dos maneras:
l. Para que una vez conquistada puedan entrar los predicadores. En este caso.

no puede haber impedimento.
2. Se conquista no sólo con la finalidad misional, sino también para someter

las islas a su soberanfa y dominio. En este caso, sólo puede asumirla aquel que
tiene derecho a ellas, es deci¡ el rey dc Castilla.

QUINTA PARTE: Se expone lo que parece que se debe hacer
IConclusio]

l. El embajador tomará de todo el documento lo que le parezca, para lograr
que el Papa no conceda a ningún otro la conquista de las islas, ni de ninguna de
ellas.

2. Si a causa'de estar mal informado Ia ha concebido, la revoque.
3. Si habiéndola concebido desea el Pontífice revocarla en aquello que pueda

perjudicar al rcy de Castilla, esta provisión no parcce completa ni suficiente por;
l. Porque las islas penenecen al monarca castellano.
2. Porque si Castilla objeta la concesión por serle perjudicial, y Ponugal la

¡cepte, ¿quién otro superior al Papa podrá resolver este contencioso? Aunque la
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decisión de este asunto la tiene el rey de Castilla, Portugal no querría estar a su

arbitrio y ello podía s€r motivo de discordias graves que el Papa no desea. Para

evitar desavenencias debe revocar completamento la concesión.

3. Porque las razones del rey de Castilla son suficientes. Pero si el Papa las

considera insuficientes, por lo menos tienen más visos de verdad que las de los

pofiugueses, porque éslos no sólo no tienen título, sino que no lo pretenden.

4. El Papa debe revocar la concesión hecha sin información y sin haber oído a
la parte perjudicada.
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